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DIARIO

Miércole5 20 de mayo de 1931

DEL

Tomo n.-pág. 4fr

MINISTERIO DE LA GUERRA

E~mo. ~r.: En viltll del escrito
que dirigi6 V. E. & eate Ministerio Sefior...

Sellor...

PARTE OFICIAL:

ORDENES

limsterie de Tra"aje y Prelisii.

Ilmo. Sr.: Varios solicitantes de los
beneficios del Régimen de Protecci6n
,social a la Familia, a quienes se le.
denegó el subsidio por tener número
insuficiente de hijos menores de edad,
han formulado reclamaciones, tanto
Nerbales .como escritas, en las que, ale
gando l'ivir en territorios sujetos a le
gislación foral, se consideran con de
recho a que se les 1I91ique, para el re
conocirl)iento de la mayorla de edad de
los hijos, los preceptos que en tal ma
teria rigen en sus respectivas regi?~$.
No es posible tener en cuenta dlc:ñas
¡leticiones, porque si el decreto de 21 d~
Junio de 1926 se dict6 con· carácter
general y para bene~tio de todo.s ~03
espafioles, sin excepcl6n alguna nI dIS
tinciones legales, es 16gico que todas
las normas de carácter sustantivo apli-:

.~Ies a la ejecuci6n de dicho decre-
to han de regirse por tos preceptos

:,del Código civil vigente,' que •se~ala:
¡li mayot1a de edad en 19S velntltré~
afios. Al intel'lPretarlo asi, no se bace
otra cosa que seguir un prlncLpio dé
¡tquidad, puesto que si hay territorio.
.forales en los que la mayoda de eda4
,lID .e alcanza hasta los veinticinco afio't
tambi~n existen otros donde ese esta
dó cíl'i1 se logra cumplidos los veinte.

Por 10 tanto, el criterio seguido po:
~ste Ministerio, en cuanto a la deter L

minaci6n de la mayoría de edad para
lo. efectos del Régimen de Protecci6il
locial a la Familia, es el que estable-

. ce el Código civil, con 10 cual se uni.
#iea tal c.oncepto y se mantiene el ca
ric;ter general de la. disposiciones a
que tratan d'e aco¡frse los solicitantes
de aquel R~llimen en toda Elfafta.

En virtud de las consideraclone•. ex
puestas, este Ministerio ha acordado,
~on carácter Ileneral, que para la apli
cación del Real decreto de al de junio
de 1936 y Reglamento de 30 de di~

.. ciembre del mismo alio, tan .610 ~e
tendrán en cuenta los preceptos del Có
~igo civil, .asl respecto a mayorla y m~
tIOrla de edad como a emancipación y
,l)restaci6n legal de alimentos.

Lo comunico a V. E. para su eo-

nacimiento y efectos. Maodrid S de
mayo de 1931.

FRANCISCO L. Cuw.Lno .
Señor Director ~neral de Ac<:i6n So

dal.
(De la Gaceta núm. 138·)

MiniSterio de la tilem

Subsecretaria.
AL SERVIOIO DE OTROS MI

N.ISTERIOS
Circular. Excmo. Sr.: Incluido por

error el teniente de Intendencia don
Fernando Pérez' Fernández, en la re
lación a que se refiere la orden circu
lar fecha 16 del actual (D. O. núme-.
ro 1'07), he tenido a bien disponer que
de eliminado de ella y sea sustituido
por el del mismo empleo y Cuer.po,
.D. Regino Puebla Argenta, designa
do para ocupar vacante en el Cuerpo
de Seguridad en la provincia de Ma-
drid. ' • . '

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento 'y' cumplimiento. Madrid

"19 de mayo de 1931.

Selior...

BAJAS·
• Circular. Excmo. S~.:' Según parli
.cipá a este Ministerio el Capitán,gene
,ral de la primera regi6n,' falleci6 en
¡esta caopital el dia 14 del aetuaJ. el Ge
.neral de brigada, en situación de se
gunda reserva, D. Baltasar Salas Gui-
llehuma. •
" Lo digo a V. E. para su conoéimien
,to y demás efectos. Madrid 19 de mayo
de 1931.

Selior...

, Circular. Excmo. Sr.: Según partí
¡:ipa a tite Ministerio el Ca<pÍtán ge
neral de la primera regi6n, falleci6 en
.esta capital erCDa 10 del actual el Ce
,neral de brigada, en situación de s
gunda reserva, D. Ignacio Sánchez
,M·á.rquez.
. La digo a V. E. para su conoc:imil:n
to y demás efectos. Madrid 19 ,de mayo
de 1931.

..~"

.con fe.cha 4 del corriente, he tenido.
:a bien disponer que el teniente au
,ditor de primera D. Ignacio Cuervo
Arango y González .Carvajal, super-
numerario en esta _región, cause baj~
.en el Cuerpo a que pertenece con
arreglo a lo diS'puesto· en el "artículo,
quinto de la orden circular de 22 de
abril próximo pasado (D. O. núme
ro 90).

Lo comunico a V. E. ;Para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 19,
de mayo de 1931.

AuffA

Señor ClI9itán .general de la octava.
I'egión.

Sefior Interventor general de Guerra.

OAMPA~AS FOTOGRAMETRl-
CA:S

Circular. Excmo. Sr.: Como conti
tinuadón a la circular de' S del ac
tual (D. O. núm. 99), ,he tenido a
bien disponer Que 1a. pronto se ter
mine la cantpafia de fotogrametría
que se desarroUa en la Sierra de Al
menara, dé comienzo otra'en. 1"01 de
Guadauama, la que se llevará a cabo
pt>r el comandante de Estado Mayor
D. Manuel .Sánchez",Puelles, y el ca
,pitán del mismo Cuerpo D. José Biel
za Laguna, con el personal auxiliar
de la Comisión Geográfica del Centro
que sea preciso, devengando las die
tas y pluses reglll>t1lentarios y ha
ciendo los viajes "recisos por. cuenta
etel ' Estado.
"Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cumpli.iento. Madrid
19 de mayo de 1931.

AuAA
Seftor....

CARTERA lULlTAR DE lDEN
TilDAD

Circular. Ex.cino. Sr.: Mientras no
le editen nueovtll carted'alI militaru
de identidad, que sustituyan' a las qu.e
actualmente tiene en su ¡poder el pef'il'
sonal del Ej~rcito. se tachar' la coro
ne. d'el escu·do que '¡-ura en .u cu-
bierta con tinta· indeldble. .

Lo comunico a V. E. para .u :cono
cimiento y cumpli'mieAto. Madrid 18
de mayo de 1931.

..
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Sú'ior...

Conduetore~ de camión.

Circulat. E~cmo. Sr.: Examina
dos en la Escuela de Automovitismo
pesad) del Ejército las clases e in
dividuos pertenecientes al curoso de
conductores auto'movi:iostas, convoca
do por orden circular rle 3 de ene
ro último (D. O. núm. 4), he tenido
a b:en disponer se extiendan las co
rregpondienteSo licencias a los que
han obteilido la calificación de apro
bado y que figuran en la relación que
a continuación se inoserta, que E'm
pieza con Gumersindo Valero Pini
llos v termina con Santiago Planas
MJ réate, debiendo reintegrarose c,on
urgencia. a suó re$pectivos Cuerpos.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 18
ere mayo de 1931 ..

. S'argento, Francisco Torn~ Va
lencia, del de lig,eu.. 9..

Cabo, Ramiro L6pez Souto, de. de
a pie. 8.

Artillero seg.undo, Ismael Colla.do
Ruia, de la Escqela CentIa. de Tiro,
primera sección.

Otro, José Torreos Sas, del regí.
minto de Artillería de Costa, 2.

Otro, Agustín Ayuso Heredero, de
la Academia especial de Artillería.

Otro, Camilo Jorge Revilla, de la
misma.

Otro Adán Gómez E,;.pinosa. de la
maestranza y parque de Madrid.

Otro, Manuel Nieva Gimeno, del
regimiento Artillería a caballo.

Conductores de camión, coche rápi
do y motocicleta.

RELACION QUE SE CITA

Conductores de coch.. r'pldol.

Sdldado, Saturnino Atonso Fern'n
d~z. 4~ r~r.imiento Radiote1ea'!affa
y AutomovlUsmo.

Otro, Juan Allbarracfn González,
del mismo.

Otro, Antonio Ortiz L6pez) del
mismo.

Ot1'o, Primiti~o Menéndez AJ1varez,
del mi.mo.

Otro. Maxi,miano Gareía Alcafl.iz,
del mi.mo.

Otro, Eduardo Ron. '70 yu.te, d~l
mil!llJl,o.

Otro, EmHio Nl1fiez Díaz, d~l
mismo.

Otro, Ma.nuel Cartagena C~emlnte,

del mismo•

Seflor...

Circular. Excmo. Sr.: Examina
doe, .con arrfj'lo a lo dispueeto en el
ai'tlculo 68 de la circular de 9 de
enero último (D. O. núm. 22) pa
ra conductores de autom6vitles' las
claeee e individuos que fi~\Jl'an en la
re'1alCi6n que a continuaoi6n se in
aerta, que em,pieza con Saturnino
Alonso Fernf.ndez 'Y termina e o n
Gugorio Mayoral So1ís, y habiendo
obtenido la caJifica.cí6n de aproba.dOl,
he tenido a bien díeponer les sean
extendidu, ~or ,la Eecuela de Auto
movi!liamo hgero del· Ej~rcito, las
cone~ndientes Jicenciu.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimieoto y oumplimiento. Madrid
18 de mayo de 1931.

Sargento, Rafael San Martín Re.
villa, del regimiento Artillería a
pie) 6.

Cabo, Juan Villalobos Corbacho,
de de a pie, l.

Ottro, Salvador Vicente Cuenas,
del de a pie, 5.

Otro. Miguel Vicente Carenas, del
mismo.

ptro, Julio Esporrín del Río, del
mllllG1o•

Artillero seg.undo, Santiago Planas
Morcate, ~ mismo.

Madrid 18 de mayo de 19,)1 ..
Azaia.

CONDUCTORES AUTOMOVILIS- Cabo, Martiniano F:Jent~ 19lesiaos,
T AS del de a caballo.

Otro, Joaquín Santos Hipólito. rlel
mismo.

Otro, Joaquín Beltrán Adell, del
mismo.

-Ctro, Carloos Navarr~te Marina, del
mismo. .

Arti llero segundo, Santiago Rodrí
guez' Vites, del de a pie, 8.

Otro, Rcxmán Martorell Torrentó,
del de montaña, lo

Otro, Antonio Hurtádo Navío, del
de a caballo.

(ltro, Agustín - García Rivera, de
la maestranza y parque de Artillería
de Madrid.

So.ldado, Vidal Sánchez García, de
la Academia es¡pecial de Intendencia.

Otro, Ar-senio Sanz Alonso, de la
misma.

Sar.gento, Edmundo Cascajo Par
do, de la se)'ta Comandancia de In

AWA tendencia.
Cabo, Leónideos Ruiz González, de

la misma. •
Otro, José CasadQ Lanchares, cle

la misma.
Otro, Filapiano Barrio Castrillo, de

la misma.
S)ldado, Asterio Herrero Alonso,

Sargento, Gumersindo Valero Pi- de la misma.
.nill_s, del regimiento Infantería I)tro, Félix Martín García, de la
León, 38. misma.

Otro Fabriciano Bermejo Domín- Otre, José Salaur ~alaza,r, ce :~
guez, del batallón montaña Estella mi~ma.
número 4. Otro, Bernardo CerdA L6pez, de la

Otro, Eugenio Cebrián Aguilar, de mi-sma.
la Escuela Central de Tiro, tercera ·Cabo, Domingo Sanz SigUenza, de
sección. la ¡primera Comandancia de Inten-

Otro, Leoncio Domínguez Pérez, dencia.
de.! regimiento Infantería Gerona, n. Otro, José Giménez Giménez, de

Ca.bo-, AlfonsO Cazarla Mellado, dtl la segunda Comandancia de Inten-
batallón Caza.dores Cataluña, lo dencia. .

Otro, Zaearí.s Romero González. 'Soldado, JOl!l6 Abaseal ~a.caJ, de
del regimiento Infantería Sl1IbO'ya, 6. la misma.

Otro, Domingo Cuevae Nogales, Otro, Antonio Marln Crespo. de
del batalMn montaña Lanzarote. 9. la ml.ma.

Otro, Pablo García López, del mis- Otro. Joaquín Fern4ndez Charne.
mo. co de la mllana.

Soldado, Angel Peña Montalvo) de Otro,~iguel Navarro Valero. de
la Academia General Militar. la tercera Comandancia de Intenden.

Otro, Arsenio GonzAlez Merino, del <;Ia.
del regimiento Infanterfa nl1mero .l. Otro, Pedro M4rmol Huertas, de

Sargento, Juan Torrea CeballOl, la mitma.
del regi,mlento Cazadoree Atman.sa, Otro, Vic:ente Pa.rra Signe.. de la
13 de Caballe.rla. misma.
Ca~. JUlio Saleado Blanco, del Cabo, Pedro Tremool Orfila, de la

re(imiento Lancer.os de Farnesio, 5. seccwn 'mixta de Intendencia, Me.
,Otro, Teodoro Guti~r-rez Aguado, norea.

del .mitmo.
Artillero segundo, Juan Repullo CODd~&or" d. camI_ , coche rA·

Luque, de la Escuela Central de Ti. pido.
ro, ¡primera sección. . Sarre~t~, Fermí~ Le<:ho.s.a Avila,

Sargento, H~Jmeneglldo Mufloz del r~Jtlmlento Artllleda Ji,era, JI.
B.lanco, del regtmíento Artíllena a Otro, Oavid Guti6rrez M.uñoz, del
pie, J.. mítmo~

Cab?, Santlago SI.nchez Cernto, 1 O~ro, Mariano Miguel Merino, del
del mllGlo. •mitmo. .

Otro, JOI~ Díaz Carmona, del mi.. • Otro, Carlos Pariáf\ez Torvisco
mo. del de a pie) l. '

~tro, P~ro Bello Alfonl01 del de Otro-, Gregorio Mohedano Cambe.
Artlllerfa hgera t 11. ro, del ml.mo.

Sarltento¡ Valentln Acero Gonza. Otro, Sllverio GonzAlez Garda deo!
lez...l del m smo. miamo '

vtro, Daniel Pardo Zapater, delj Otro', Lueas Bo.rau Pardo ds de
Grupo de ArtlIlerfa anti~rea. a pie S, ' •
~ro, aam6n. Aparicio ~iricio, del Otro, José Furner Estellel del mis.

rell'lmlento Artllleda a pIe, 3. mo. '
Otro, Fr~ncilCo La.cambra' Zarroca, . Otro, José Galea. Madas, del de

del de a pIe, S, hgera, ".
Ot.ro, Juan Nuro Fernández, del Otro, Vicente Torán BÚj, del de

de hR'ef". n. ligera, /l. .

..
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BASES QUE SE CITAN

Conductores de motocicleta.

S<lldado, Gregorio Mayora.! St¡oH6,
de la Academia especial de Caballe
ría.

Madrid
Azafia.

, }>lo podrán tomar parte en el con
~so las c1a~s e individuos de tropa
,acogidos al capítulo XVII de la vigent~

.ley de reclutamiento.
, SegurnJa. Los aspirantes a dichas
'p~azas lo solicitarán en instancia diri
gida al', excelentísimo señor General
,subsecretario de este Ministerio, escr:
,ta de puño y letra de los interesados.
;En ella manifestarán su oficio y Id
,acompañarán con las copias de la me·
d,ia filiación y hoja de castigos, el cer
t1fica-do de reconocimiento médico se
gún se establece en la base terce~a, y
\ie ~uantos documentos y certificados
~onSlderen ()portunos para acreditar su,
conocimientos y aptitudes.
, Cuando en el Cuer¡X; a que perte
,n~zcan no se presente el número sufi
cle~te de a9pirantes para cubrir' sus ne
cesidades, las primeros jefes de los
Cuerpos estarán facultados para promo
yer el personal que deba asistir al cur
,so, siempre que no sean analfabetos
y que reunan las condiciones que más
adelante se detallan.
. Tercera. Los primeros jefes de los
Cuerpos cursarán las instancias al ':0

rone~ .director de' la Escuela de Aute
~oVlhsm~ pesado del Ejército (Sego
Vla), haCiendo constar que los soBc:-

de tantes reunen las condiciones estipula-'
18 de mayo 1931.- das en los 8Ipartados a), b), c) y d).

Las del apartado d), referente a. ofió)
,de los solicitantes, comprobados con la
documentación. que éstos presenten y si

CURSOS DE AUTOMOVILISMO ésta no ofrecIese garantias, recurrie".
d? a examen, hecho en la forma "u~

Circular. Excmo. Sr.: Al objeto ~e ~Is,pone la orden circular de la de j\~.
poder desarrollar los cursos anuales en ,ha ,de 1923 (D., O. núm. ISS)·
la Escuela de Automovilismo pesado Jel ' . a) A los cabos y soldados volunta
.Ejército para la enselianza de la con- ,rlOS o reengancha<los faltarles, cuando
ducción de vehlculos de esta clase, asig- meno~" un afto para cumplir sus COtO
J13dos a la. diversas Armas y Cuerpos 'pr0!UI~s; los sok1ados del reemplazo
~el Ejército (excepto Ingenieros), he .onhnarlo ler de~ último contingente.
tenido a bien dilponer se abra COIICurs!,,' b) Conducta Intacl1able.' ,
con arreglo a las bases que a continua- e) Robustez, con.rtituci6n y aptitu·
ci6n se insertan, para la cele~ra~~n d~s fisias .JI'lra el servicio de automó
de un curso que deberá dar prInCipIO Viles, la. cuales serán aprec:adas me
e.o dicha. Escuela el dla pri'mero d,¡ ju- dia~e rec~ocimiento ef~tuado por el
¡lO próximo. ~co del Cuerpo. qUien examinará
. ,Lo comunico a V. E. para .u .cono- con ,referencia la vi.ión, que ha de ser
~imiento y cumpllmiento. Madril 18 de normal en ambos OjOl, sin grado algu-
mayo de 1931. no de miopía ni daltonismo, y respecto

AulA al t~~perame~to, no deberá existir PCf:
1iomlnlo del sistema nervioso, se acom·
;Pdará a la instancia certificado méd;
<:o de este reconoeimiento.
, d? Ser de ~lguno de los siguient~s
oficIos: MecánICO, coadactor, automovi-

Prilllera. Se abre concurso para ¡:u' Jista. Conductor-automovilista, ,pose:ren
brir 'en dicha Escuela 3as pluas de ~o el. certificado civil de conducci6:\;
alumnos ~ra se¡uÍl" 'un curso de auto- mecinlco-ajustador, que haya tr~baja
,movilistas coaductores de vehlculo. pe- do en talleres de teparación de auto
.&dos para el Ejército (con excepción mó,:iles, montador de motores de ex
de los correspondientes a los Cuerpos .p.l?SIÓn, de vapor o de máquinas elé,~
'de Ingenieros) y conductores de coches trlcas; mecAnico-ajustador cal'lpinter~,
rl.pidos y motocicletas de Artillería, en.. .que haya trabajado en talleres mecá
tre la. clases de, primera y secunda pi~s y manejando miquinas, herra
cate¡orla, del Ej~rcito de la Penlnsuia, ,mIentas y montadores de cualquier cia·
Canarias 'Y Baleares, exceptuindose de .te de máquinas eléctricas. '
e.te concurso las guarnicio~es de Ah·i· Cuarta. El plazo de admisión de ins·
ea, que harán su enseftanza en las Es- tancias en la Escuela terminarf, el Jla
,cuelas creadas a este efecto \)Or orden .5 de lunio próximo. Terminado e~te
circular, de al de noviembre de 1930 plazo, 'la Etcuela ele,irá de entre, lo!
(D. O. núm. 365), y que correlpondell: .soJicitantes los, que ha~an de cubrir
.a Infanterla, 35; a Caballerla, cinco; las ~Ia..s anunciadas, teniendo en CUt:'·
a ,Artillería. ISO; a IIlteDdencia, loo, Y. ,ta las condiciones que se establecen
a Sanid&d Militar, 35. . ~n la bate tercera, proponibldolos a la

Caho, Secundino Bello Pérez, de
la octava Comandancia de Intende-n
cia.

Suboficial, D. Demetrio Castanedo
MQlYa, del sexto regi,miento de Za
padores.

Saldado, Angel Rodríguez Prieto,
deJ mismo.

Calbo, f>antale6n Jorge Sáez de la
Comandancia Guardia ,Civíl de Me
Hila.

Carabinero, Andrés Mart1nez Pé
rez. de la Comandancia CarabiD6ros
de Murcia.
, Otro, Silvestre Rodríguez Nogue
ras, de la misma.

Soldado, J &cinto Rodríguez Mari
nero, de la A'Cademia especial de
Caballería.

Conductores de coches rápidos ., pe-
del sados.

Cándido Saavedra Soto, del
Conductores de cocbes r'pid~ ., mo-

toclcle&al.

Soldado, Ramiro Herrera Agüero,
del regimiento de Radiot~egraf{a y
Automovilismo.

Otro, Antonio Sanjutjo MarUnez,
del mismo.

Otro, Manuel Criado Vicente; del
mismo.

Otro, Eusebio Rosique Olmo, del
mismo.

Otro, Emilio Gutiérrez Rico, del
mi5lIlo.

Otro, Elíseo Santiago Cossío, del
mismo.

Otro, Arsenio Orejas Ramón,
tercer grupo de Sanidad Militar.

~tro, Amadeo García Mau, del
mismo.

Otro, Manuel Garda Laredo, d'~l
mi.,.mo.

Otro, Gonzalo Rodríguez Pereira
-del regimi~nto Infantería Ferrol, 65~

~.tro, Vicente Sánchez Lago, del
mismo.

Sargento, Francisco Fernández Gá
~ez. del batallón ,Cazadores de Mé
nda,3.

Otro,
mi6llll0.

Otro; Antonio Bayo Sllilgado, del
mismo.

Soldado, Ave1ino Muñoz Rodrí
guez, del mismo.

~tr?, Manuel Ailon60. Alvarez. del
re¡lmlento Ordenes MiJitarM, 77.

Suboficiall, D. Valentín S3iI1uallo
Antón, del relfimie.nto Radiotelegra
fía y Automovili.oQ.

Soldado, Ram6n L6pez Abelains
del regiDlil'!nto Infantería Zamora S~

Carabinero. Cuimiro Pérez Ma:rU
, !lez, de la Comaadancia Carabi.oeros

de Lugo. .
Saldado, Jel'Ó1liao Mutorrel Ros

.elló, del t'egimiento Infantena Pal
ma,61.

,Otro, Lisardo MaVeas Ram6n. del
mJ.emo.
~ro, Ra.fa~ VÍIdI-'l Muilet, 'de la,

l
lSeOCllOO de '5aDiaaa Militar de Ma

Oor-ca.
Carabinero, J'UU Cruz Pallel de

la Comandancia Ca.re.billeroe de Gui-
pÚzcoa. '

.Soddado, Bautista. Quiucoces He
nera, del t'e¡¡'iarimlto Inf_teda La
Lealltad, so.

I ,._.atro. Viceme Almela CaseUa 'de
... Acadelliia 'General MiJitar. '

:Otro, Vir¡ilio Pérez Bueno, de la
ml8DlL

. ~tro, Bauti.ta Vida,} FeJ'l'e.t', de la
lIWliIna.

.Otro, Agustín Roig Mateu de la
mUI.rna. •

il
Ot~o. Antonio Parra Sánchez, de

a Quema.
"" 'O,tro, .Francilco GonúJez Garda,
...e d .. misma.
.'PtJro, Jos~ Querol Me.tre, de la

lima.
S~nto, Nemeslo Sbcbel Jlmé

~rJ' ~1 primer ;rercio ~ 1.. Le-
• n,
lII',Cabo. AilÚ'edo Loa} Tabaada, del

IlmO.

I
'Levi2'l1a.rio, Antonio RodZ1ruez Mu·

. 01, d~l mililPO. '
. 'lOtro, VilCente Pérez GUlCÍa, del

,111_0.
,%tro. Nicol'. Zorja., d~l mitmo...::.! Micuel Vi,lar eaba&!, d4'l1
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Subsecretaria ae este l4inistrio antes
del dia 15 de junio próximo.

Quinta. Los alumnos se incorpora
'rán a la Escuela indefectiblemente del
,25 al 30 de junio, siendo devueltos a
sus Cuerpos los que no demuestren re
pnir las ~ondiciones necesarias. A lCos
que sean reintegrados durante el cur
50 por falta de aplicación, mala con
~ucta o comprobar que no reunen las
¡:ondiciones, se les hará. constar esta
,medida en sus filiaciones, especifican
.do las causas. Quedando facultado el
coronel director para adoptar tal reso-
.lución. .

Sexta. Durante el desarrollo del cur
so ninguno de los asistentes podrá str
,baja en él por cambio de destino, as
,censo o traslado a un curso de otro
.establecimiento, sea cual fuere su na
turaleza.

Una vez terminada su instrucción,
Jos alumnos aprobados· serán nombra
dos conductores automovilistas, e irán
seguidamente a prestar sus servicios
como tales a sus Cuerpos, <kpendencias
;y unidades que tengan a su cargo ma
terial automóvil pesado, siendo desti
nados a este efect9 por las Seccione.
,respectivas de este Ministrio, de las
,Armas o Cuerpos a que pertenzcan los
nombrados.

Séptima. Los alumnos serán aloja
,dos en los locales de la Escuela duran
te tl curso.

Octava. Las .primeras autoridad..s
regionales y el General Jefe Superi"r
de las Fuerzas Militares de Marruecos
podrán proponer a este Ministerio el
que algunas de tas clases de tropa de
su regi6n que posean el titulo de con
ductores automovilistas .de coches pesa
dos puedan desempel\ar provisionalmen
~e el cargo de conductor de algún ve
hículo de dicha clase, de Arma o Cuer
.po distinto al del interesado, cuando por
.causa de licenciamientos o circunstan
.cias no previstas to exija así la conve
niencia del servicio; debiendo entender
.se que estos destinos provisionales han
.de restringirse al tiempo .indispensable
que pueda cubrirse el destino vacante
con clase o individuo del Arma o Cuer
,po a que corresponde. Las clases e
individuos que en cada Cuerpo posean
,el titulo de mecánicQ-automovilista, y a

. los que se alude en esta base, se con

.,signan periódicamente en el DIARI\l
.oFICIAL para general conocimiento.

Novena. Todas las clases y soldados
,llamados a aeruir el curso traerán con
.sigo las prendas que marcan las ór
.denes circumres de 26 de marzo y IS
;de octubre de 1927 (D. O. números 7I
y 23S) , llevando consigo el plato re
¡Iamentario.
. ,D6cima. Los viajes de incor,poración
{I. la Escuela y regreso a sus Cuel1lOl
.será. por cuenta del Estado, disfrutan
do durante ellos de los socorros de
marcha' que sel\ala. el decreto de 22 de
.octubre .de 1923 (D. O. nÚm. 23's.).
, Los coroneles y primeros jefes de
Jos Cuerpos y unidades a quien afecte
,esta convocatoria dar'n la mayor ~u
blicidad a la misma,con objeto de que
llegue a conocimiento de su ttopa, y
.tendrán muy en cuenta 10 Que se pre
ceptúa en las bases quinta y noven3
s<?bre fechas de presentlfión en la Es-
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cuela y prendas con que llan .de rea
lizarlo.
I Undécima. IDurante el desarrollo
..del curso, el Director de la Escuela
,podrá ordenar la incorporación a SU$
Cuerpos de las clases e individU9s que,
a juicio del mismo, se encuentren apo
.tos para la conducción de vehiculos iU

tomóviles, remitiendo a esta Subsecre.
.taria las actas de examen para su apro
j>ación.

Madrid IS de mayo de 1931.-Azaña

CURSO DE OB/REROS FILIA
DOS

Circular. Excmo. Sr.: Al objeto
de ,poder desarrollar los cursos anua
les en la Escuela de Automovilismo
pesado del Ejército de la especia
lidad de obreros filiados de Ar
tillería mecánicos - conductores - auto
movilistas,he tenido a bien dis
poner se abra cO\lJCurso, con arreglo

¡¡. las bases que a continuación se in
sertan, para la celebración de un curso
,que deberá dar principio en dicha Es
¡:uela el día primero de julio proximo.

Lo comunico a V. E. para su cono
.cimiento y cumplimiento. Madrid IS de
mayo de 1931.

,sel\or...

BASES OUE SE CITAN

, Primera. Se abre un concurso par::.
cubrir cincuenta plazas de' mecánico
conductor-automovilista, previo curso
seguido en la Escuela de Automovilis
mo pesado .del Ejército.

Segunda. De dichas plazas, veinn
~inco serán cubiertas con obreros fi
liados de Artilleria y aspirantes aprb
bados que se hallen en primera situa
ción de servicio activo y Que reunan lts
condiciones que se marcan en la baie
¡:uarta, y las veinticinco restantes, cl)n
clases e individuos de tropa de rnfan
teria, Caballería, Artillería, Intenden
cia y Sanidad Militar que asistan al
curso de conductores anunciado en esta
convocatoria y reunan tas coooicionh
sefialadas en la base novena.

Tercera. Los obreros filiados de Ar
tilleria y aspirantes que deseen ocupar
.alguna de las plazas del curso, lo 10
.licitarán por instancia, escrita de' .u
pufio y letra. dirigida al excelentísimo
sel\or General subsecretario de este
Ministerio, en la que manifestarán su
,oficio, y a la cual acompal\ará,n copla
.de la media fiilación, hoja de castigos,
ti certificado médico a que se' refiere
.la base cuarta y cuantos certificados
.y <Iocume\1tos consideren oportun9s
para acreditar sus conocimiento•.
, Cuarta. Los primeros Jefe. de los
,Cuerpos o d~endenclas cursarAn ,l••
instancias, debIdamente Informadu, al
coronel director de la Escuela de Au.
tomovilismo ,pesado del Ejérdto (Se
gavia), haciendo constar en su informe
q:te los solicitantes reunen las condi.
,ciones siguientes:

a) Deberán faltarles, cuando menos,
dos al\os para cumpilr su último reen
,ganche.

b) Conducta intachable.

D. e. am. 109

• e) tRobustez, constitución y aptitu
sles físicas para el servicio de automó
viles, las cuales serán apreciadas ·me
.diante reconocimiento efectuado por el
médico del Centro o dependencia en
que sirva el interesado, quien exami·
pará con preferencia la visión, que ha
.de ser la normal en ambos ojos, sin
grado alguno de daltonismo ni miopia;
.que los órganos de la audición fun
cionen perfectamente, y que en el temo
peramento no exista predominio del
sistema nervioso.

.d) Poseer una de las profesiones u
oficios que por el orden de preferencia
se anotan a continuación:

l.. Perito mecánico o electricista.
2.· Ayudante de maquinista.
3.· Mecánico ajustador.
4.· Tornero.
5.· Armero.
6.· Herrero fundidor.
7.· Forjador.
S.· Gasistaelectricista.
e) No haber asistido a otro curs~

,similar en alguna de las Escuelas del
Ejército.
, A igualda-d de condiciones se dará
.preferencia al que le falte mayor tiem·
J>O para cumplir su compromiso.

Quinta. Si algún concursante, cum
.pliendo las condiciones de la base an
terior. -acredita ser conductor automo'
vilista, con licencia expedida por algu'
no de los Centros del Ejército capa
.citados para esta función o con licen·
cia civil, será igualmente preferido con
respecto a los del mismo oficio que no
,se encuentren en ute caso, para cubr;"
plaza en el concurso.

Sexta. El plazo para la admisión
de instal1cias terminará el dia S de ju-
nio próximo. ,
, Séptima. Una vez terminado el pla
1-0 de admisión de instancias, la Es
~uela .de Automovilismo pesado dei
,Ejército propondrá a este Ministerio
Jos veinticinco solicitantes que, a juicIO
de la misma y con arreglo· a las bases
,cuarta y quinta, reunan mejores con-
diciones, .
, Octava. El cur80dará comienzo el
día primero de julio próximo.
: Novena. Las clases e individuos de
,tropa que han de ocupar las otras vein·
ticinco plazas anunciadas por esta mis
ma disposición serán elegidos por la
,Escuela entre los que asistan al curso
.de conductores, siendo preferidos 105
que reunan las siguientes condiciones:
, a) Tener manifiesta aptitud para
.conducir.

b) Ser de alguno de los oficios que
,en el oroen de preferencia a continua-
Ción se citan: .
. l.· Perito mecá.nico o electricista.
.. 2.' 'Mecánico automovilista•

3.· Maquinista d~ motor de explo
si6n, .de vapor o el&:trico.

" 4.' Montador de los mismos moto
,res.

S.' Ajustador mecánico.
6,' Herrero cerrajero.
7.' Forjador.
S.' Ele<:tricista.
9.' Vulcanizador.
c) Demostrar. previo examen prác

tico en la Escuela, que el grado de
ins'~rucción en el oficio corresponde a.
la finalidad que se persigue.
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Excmo. Sr.: Vista 'la Inatancia ~ro
movida 'PO" eL sargento de la Guar·
dia Civil, retirado, Antonio Cawo L6.
pez, con residencia ea. Granada, .a·
Sil nom'bre y en el de v_fo•. pardlu

Capité de ArtDlerfa.:
D. Ernesto González Trauschke. Fal

ta informe de cualidades.

-

Capith de Infanterfa.

D. José Pérez Cazzolo.

Capitú de Caba11erla.

D. Joaquín Lecanda Alonso. Falta in
forme de cualidades.

Capitanes de Infantería.

D. Juan Domín'g~z Catalán. Falta
informe de cualidades.

D. José AIJdrés Ruiz de Albo!.
D. Juan Menor Claramunt.
D. César Mantilla. Lautrec.

Capitanee de Artillería.

D. Rufina Beltrán Vivir.
D. Ignacio Moyana Araiztegui. Fal

~an hojas, servicios y hecho. 7 el in
forme de cualidades. Se ilQOfa el tiem
po de mando de unidad.

Capitln de IalaW{a.

D. Antonio Lario' Dlu-BeDito. Fa!
ta informe de cualidadel.

Mlldrid 19 de mayo de 'I93I.-Azatla.

Comandantes de Infantería.

Señor...

_ ...... CII'IIA

D. llanuel Carrasco Verde. Falta in
.forme de cualida¿es.

D. Fo'f'ancisco Buiza Fernández-Pala-
¡:ios. .

D. José Gómez de Salazar. Faltan
hojas de servicio y de hechos 7 el
informe de cualidades.

D. Eduardo Sáenz Aranaz. Falta in
forme de cuali¿afdes.

too Las autoridades de que dependen los
interesados deberán remitir, antes del
,primero de junio, al.director del citado
.Centro de Estudios los documentos que
se indican en la referida relación, la
.constancia de los cuales es requisito in
dispensable para la admisión definitiva.
Los jefes y oficiales que hayan de pre
sentarse a examen harán el viaj e de
ida y regreso por cuenta del Estado y
sin derecho a dietas, debien<lo hacer S~

presentación en la Escuela el día la
borable anterior a la fecha del comien
zo de los exámenes, como se dispone
en la orden de 30 de marzo último
(D. O. núm. 73).

Lo comunico a V. E. para su <:6no
cimiento y cumplimiento. Madrid 19 de
mayo de 1931.

Cif'cu1rw. Excroo. Sr.: He tenido a
bien disponer que a las pruebas de in
greso en la Sección Militar de la Es
~uela de Estudios Superiores Milita
res, que han de comenzar en dicho eell
tro el dla 16 de Junio pr6ximo, con
~urran los Jefes y oficiales que lo tie·
nen solicitado. y firuran en la si¡uiente
relaci6n, que empieza con el comandan
te de Infanterla D. Manuel Carrasco
Verde y termina con el capitán de In
fantería D. Antonio Lario Diaz.Beni.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. remitió a este Ministerio. con
escrito fecha 2 de octU'bre de 1930,
formulada por el alférez de comple
mento de Infantería D. Alberto Gar
cia Muñoz, en súplica.. de que se le
cOl1JCeda formar parte de la Escala de
comple'lllento del Cuerpo Jurídico Mi
litar, por hallarse en posesión del tí
tulo de licenciado en· Derecho; te
niendo en cuenta que el recurrente es
ya alférez de la referida escala de
Infantería y no se encuentra, por tan
to, en las condiciones fijadas en el
artkulo 4$2 <lel reglamento de Re
clutamiento, y 'Considerando que las
razones aducidas por el recurrente
carecen de fundamento. ya que en caso
de movilizaci61l1 las Armas combatien
tes exigirían mucho más personal que
las funciones burocráticas judiciales,
he tenido a bien, de &/Cuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, desestimar la
peti·ción del interesado, por carecer
de derecho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su .l:ono
cimiento y demás efectos. Madrid 18
de mayo de 1931.

ESCALA DE COMPLEMENTO
DEL CUE&OO JURIDICO MI

Ll'1'AR

Señor (:a.pitán general de la primera
región.

Señores Capitán general de la octava
región e In~ervantor g~n.eral de
Guerra.

AZARA

Señor CapitáD general le la ~rimera
región.

D. Daruel González Urrutia, con des
tino en la CllIPitanía general de la
octalVa región, he teni<lo a bien dis
poner que el referido c;upitán quede
en situación de disponible forzoso en
la primera región, percibiendo el
s~1do y demás devengos inherentes
a su empleo por la Pagaduría de
Habe'l'~s <le esta región, a la que que
da afecto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
19 de mayo de 1931.

Sellor Cll'pitán general de la prÚIlera ESCUELA DE ESTUDIOS SUPE-
regi6n. RIORES MILITARES· .

Seflorea Interventor general· de Gue
rra y .Ca'Pitán general de la. cuarta
ll'egj6n.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el teniente coronel de Es
tado Mayor D. José Clemente Herre
ro, Que ha cesado ero e'} ca'rgo de
ayudante del General de divisi6n don
~ernando Beren.guer, quede en situa
clon de dis'Poni'ble forzoso en esa
regi6n. .
. Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplitt'lÍ'ento. Madrid
19 de mayo de 1931.

DISPONIBLES

Décima. Los alumnos que en el des
arrollo del curso no demuestren reunir
las condiciones neceasarias, serán d;:
vueltos a sus Cuerpos. A los que sean
leintegrados durante él por falta de
aplicación, mala conduda o compro
bar que no reunen las condiciones, se
les hará constar esta medida en sus
filiaciones, egpecificando las causas, que
dando facultado el Director de la Es
cuela para adoptar tal '.resoluci6n.
, Undécima. Los alumnos de ambas
procedencias que después de examinados
sean dados de alta como mecánico-con·
ductor-automovilistas, ingresarán con
esta denominación en el escalafón ge
neral de obreros filiados de Artillería.

Duodécima. El curso de mecánicos
coDductores-automovilistas durará seis
~ses, y durante el desarrollo del curso
¡¡iaguno de los asistentes al mismo po
,Irá ser baja en él por traslado al que
se realice en otro Centro, sea cual fuc.
;re su naturaleza, ni por cambio de des
~ino ni ascenso.

Décimo tercera. Los obreros filiadl)S
de Artillería mecánicos-conductores-au
tomovilistas serán destinados por la Se::
ci6n de Arti11eria a las diferentes Ar
mas o Cuerpos del Ejército, con suje
ción a las· normas actualmente estable·
¡:idas.

Décimo cuarta. Todas las e1ases· y
soldados designados para seguir el cur
so traerán consigo las prendas que mar
~n las 6rdenes de 26 <le marzo y 18
lit octubre de 1921 (D. O. números 11
1.135).

Décimo quinta. Los viajes de inco(
lIOraci6n a la Escuela y regreso a sus
.cuel'pOs lo realizarán por cuenta del
Estado, diSfrutando durante ellos de los
Socorros de marcha que seiiala el de
:creto de 22 de octubre de 1923 (OlA
~o OFICIAL núm. 235).

Madrid 18 de mayo de 1931.-Azafia.

)' E ...
~·.1 .XC~o. S·r.: Designado, por nso
~. uClón de la. Presidencia ·del Gobierno
~'Provislona1 de 1a RepM>lica, para
'i:Clttp'asrun.a va~ante de oficial agregado

:. a ece.t6rt1, afecta a la Junta Clasi
. :..~adora de aspirantes a. destinos pú

. ''ICOs el capitán de Estado llayOl'



retirados también del mismo Institu
to, el1J súp·),jca de que se les conceda
mejora de hlllber p.asivo, he resuelto
desestimar la ,petición de los intere
sados, por carecer de derecho a lo
que solidtan, en analogía a 10 dis
puesto por órdenes de 1I Y 25 de
septiembre de 1928 (D. O. núme
ro 201 y 212).

Lo comuni'CQ a V. E. para su cono
6miento y efectos consiguie,ntes. ~Ia

drid 18 de mayo de 1931.

Señor Capitán general de la segunda
región.

E~omo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ,por el guardia civil retira
do, Enrique Linares Abad ;esidente
en Isla Cristil1Ja (Huel-va): en súpli
ca de que se le conceda mejora de
haber pasivo, equiparándolo al señala
do .en la ley de 3-1 de diciembre de
1921 (C. L. núm. 639), he resuelto
desestimar la petición del interesado
~o~ carecer de dere<:ho a 10 que so
I}clta, en analogía a lo dispuesto por
ordenes de II Y 25 de septiembre de
1928 (D. O. núms. 201 y 212).

. 1.:0 comunico a V. E. para su cono
1=11!1lento y efectos consiguientes. Ma-
drid 18 de mayo de 1931. "-

Az.dlA

Señor Capitán general de la segunda
región..

E~cmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Esteban Rodríguez y
Juan Perosanz, con J'esidencia en Bil
bao, e.n su. ~ombre y en el de varios
guardias cIviles y 'carabineros retira
dos: en súplica de que se les conceda
meJor~ de haber ¡pasivo, he resuelto
desestimar la petición de los interesa
dos. por care<:er de derecho a lo que
sohc:tan, en anoa.lQgía a lo dispuesto
por ordenes de 1-1 y 25 de septiembre
de 1928 (D.. O. nÚlns. 201 y 212).
. L~ comunico a V. E. pan su cono
cl~lento y efectos consi,guientes. Ma
drid 18 de m~o de J931.

AzdA

Sellor . Capitán general de la sexta
región.

JNDuuros
Excmo. Sr.: Vi.ta la instancia que

V. E. curs6 a este Ministerio en 16
de marzo último, ¡pt'OJnovida PM el
recluso ~e Ila Prid6n CeMral de San
M¡'guel' de los Reyea, Juan Bonet Ba
rrés, en .úplica de induho por lo que
respecta al resto de Ja pena de ditel.'l..
~1l0l de recluli6n que le fué IlI1()Ueata
como autor de los delitos de deaerci6n y
abandono de ae"~cio; considerando
no al.ten in'ritos ni circunstancial
especialu que aconsejelll 1& concesi6n

20 de m"yo de 1931

.de la gracia solidtada, el Gobierno
provisional de la República, a mi pro

.puesta, de acuerdo con 10 informado
por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, se ha servido desestimar
la petición del recurrente.

ILo comunico a V. E. para su cono
dmiento y demás efectos. Madrid 18
de mayo de 1931.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. 'Cursó a este Ministerio en 2
de mario último, promovida por el re
cluso de la Pri'Sión Central de San Mi
guel de los Reyes, Manuel Soler Gar
cía, en súplica de indulto pO'!' lo que
respocta al resto de la pena que' le
queda por extinguir de dieciséis años
de reclusión militar temporal que le
fué impuesta como responsable en con
cepto de autor de un delito de aban
dono de servicio y otro de deserción
calificada; considerando no existen
méritos nti ,circun'Stancias especiales
que aconsejen la 'Concesión de la gra
cia solicitada, el Gobierno provisional
de la Repúbli.ca, a mi .propuesta, de
acuerdo Cal lo infO'l'mado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, se
ha servido desestimar la petici6n del
recurrente.

,Lo comunico a V. E. pa-ra su t:ono
cimiento y efectos cOllsiguirntes: Ma
drid 18 de mayo de 193I.

AZABA

Sefior J efe Superior de las FUerza~
'Militares de Marruecos.

Cir&ular. Excmo. Sr.: Vi'Sto el es
c!'ito que con fech:f 28 de abril pró
ximo pasado elev6 a este Ministerio
el Capitán general de la octava re
gión, en consulta de ,los beneficios
que en definitiva han de disfrutar
los cO/11lprendido,s en el articulo 4.·
del de'Creto de indulto de 114 del ex
presado mes y momel1lto procesal en
que en definitiva han. de ser aplica
dos, he tenido a bien disponer, con
carácter genoral que, !publicado el
decreto 41eí Ministerio de Justicia, fe
cha 22 del repetido mes de abril (Ga
ceta núm. II3) para aclaración y com
plemento del decreto de indutlto con
cedido por el Gohierno provisional de
le República con fecha 15 anterior
se esté en cuanto al particular co~
sultado, a lo dispuesto en 1& regla se.
gunda del referido decreto'acluatorio,
asi como a lo que determinan la~
restantes normas de dicha dllposici6n
en cuanto sean aplica.blea a la jurlsdi
ci6n militar.

Lo comunico a V. E. Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid 18
de mayo de 1931.

SeBor...

,
D. O. D\\m. 10'4

LICEN.CIAS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
.citado por el teniente coronel de la
Guardia Civil, con de'Stino en la Co
mandancia de Ceuta, D. Eloy Basel·
ga Arnau, he tenido a bien conceder
le veinticinco dias .de licencia por
.asutnos propios para Tánger, Fe:!:
y Rabat, de la zona del Protectorado
francés, con sujeción a lo establecido
en las instru-cciones aprobadas por
orden circular de 5 de junio de 1905
(oC. L. núm. 101).

ILo 'Comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplim:i:nto. Madrid 18
de may() de 1931.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
,Militares de Ma~uecos e Interven
tor general de Guerra.

. Excmo. Sr.: Conforme a 10 solici
tado por el comandante de Estado M2.
yor, con destino en esa Capitania ge
neral, D. Rafael Marti Fabra, he te
nido a bien concederle ocho dias de

'licencia, por asuntos propios, para Te-
.1ouse y París (Francia), con arreglo a
.lo que determinan las 6rdenes circula
res de 5 de junio de 19O5 y S de mayo
~e 1927 (C. L. núms. 101 y 221).

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y cumplimiento. Madrid
19 de mayo de 1931.

.Sellor Capitán general de la cuarta re
gión.

Señor Interventor general de Guerra.

OBRlEROS FIILIADOS
~' ... :-_-.:,;~{.,- ·,::r-::·, '.~

Circula,.. Excmo. Sr.: Para cumpli
miento de lo diSiPuesto en el art. 14 del
¡Reglamento ¡para obreros filiados-mecá
.meos-conductores del regimiento de
Radiotelegralia y AutOmovillSmó, pu'
b1icado por circular de 14 de mayo de
1930 (D. O. núm. 109), he tenido a
bien disponer que sean admitidos pa
la sufrir el examen te6rico prácticJ,
,para su clasificaci6n definitiva, las cla
ses e individuos elll primera y segunda
s'itua'CI6n de sCM'icio activo que han
tomado ¡parte en la convocatoria anun

,ciada ,por circular de J4 de marzo úl
timo (D. O. ntÚm. ~) y que figura,n
en 1& t'eI.ci6n que a coMinuaci6n se
in,erta, que elm:pieza. con Jose ltaroja
Burguesa y termina. con Aurelio Vi
cario Martlnez, los 'Cuale. deberán
efectuar su presentaci61l1 en e1 regi
miento de ,RlIIdiotelegrafla y Automo
vilismo, del veinte 'al treinta del me'
actual.

Lo comunico .. V. E. para su conO
cimiento y cumplimiento. Madrid J8 de
,mayo de 1931.

SeBor...
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ULACIÓlC QUE SE errA

Soklado. Jos-é Baroja Burguesa, del
regimiento Infanter.ía, 27.

Cabo, Javier Alonso Cardona, del
regimiento lnfan't.ería, 46.

Soldado, Manue'l Elisardo de la
Fuente Rodngl,1e.z., del regimiento. In
fantería. 53-

Soldado, Marcos Valle Canto, del
regimiento Ini.a~tería, 53.

Calbo Mariano Guerra López, del
regimient~ Infantería, 65.

Soldado. Sebastiáno Arias Cuen{:a,
del regimiento 1nfanrei-ía, 71.

Soldado, Manuel García Díaz, del
batallón de la Montaña Mérida, 3.

Sóldado, Eduardo Castro Veiga, del
baltallón MOIlotajj!_Mérida, 3·

Soldafdo, José Agundez Medina, del
batallón Moñtaña Fuerteveritura, 10.

Soldado, Angel Sanmartílll Rey, de
las Fuerzas Regulares Tetuán, 1.

Soldado Vicente Segura Golmayo,
de Cazadores Calatrava, 30'" Caballe
ría.

Cabo. Manuel Salazar Capilla, de
Artillería de Costa, 3.-

SoMado, Juan Em1lio Selva Tárra
ga, de Artillería de Costa, 3.

Soldado, Mario Gómez González,
de Artillería de Montaña. 2.

'Cabo; Evilasio Ortega Aguado, del
Regimiento Radiotelegrafía y Auto
movilismo.

Cabo, Severino Sulé Diez, del bata
1I6n de Aerostaci6n.

Soklado, Rannón S. Perdig6n Do
minguez, del bata1l6n Ingenieros de
Melilla.

Cabo. Salvador Martinez Conesa,
del segundo batall6n de AVIación.

Soldado, Avelino Calzada Calzada,
del tercer batall6n de Aviación.

Soldado. Vicente Terés Martínez,
del tercer batallon de Aviad6n-.

SoMado, FranciS'Co Talavera Pacha,
4e1 tercer batallón de Aviaci6n.

Cabo. Enl"Íque Lorente Fernández,
de la Comandancia Sanidad Melilla.

'Caibo, Antonio Manrubi31 Andrés,
de la Comandaneia Sanidad Meli11a.

Paisano, LeonCio Chaves Tocado,
cabo en segunda situaci6n.

Paisano, Francisco Moyano Tena,
ca'bo en segunda situación.

Paisano, Rómulo Moya Ramírez,
clllbo en segunlda .ituación.

,Paisano, Jesús Pérez Furnieles,
a1brero FáJbrica Productos Químicos
en seguhda situación.

Paisiiño;l<"rancisco An.tonio G6mez
Santos, soldado en segunda situaci6n.
1.L Paisano Juan Bautista Mic6 Nav.a
'IOn, .sdlda'do en reserva
. IPaisano, Rann6n Hede'sa, soMlI!do en
lel'U12da: .ltuacl6a.
ü,Pailal1O, Nicomed. Comenaana Or
llt, l.o1cllldo en lel1Inda .itutd6a.

Pallano, Epi'fanio Sobrino Andarias,
eold';do en segunda. situaci6n.
.AI!~~sano, Aurelio Vicario Martfnez.
""'-0 en legunda lituaci6n.

Nadrid 18 de mayo de 193I.-.Azal'la

ORDEN DE SAÑ· HERJMENE
Gl,UDO

$:xdmo. Sr.: De acuerdo con· 10 pro
" ,"!e.sto .por la Asamblea de la Orden
mtl~tar de San Hermene¡ildo, he te-

20 d~ mayo de 1931

nido a bien conceder a los oficiales del
Cu~rpo auxiiiar de Oficinas Militares
comprendidos en la siguiente relación,
que principia con D. Guillermo Mar
tin Casado y termina con D. Luis de
:a Puente Iglesias. la cruz de la refe
rida Orden con la antigüedad que a
cada uno se le señala.

Lo digo a V. E. para su cono·
c:m:ento y cumplimiento. Madrid 18
de mayo de 1931.

Señores Ca:pitanes generales de la
sextay séptima regiones y Jefe Su
perior de las Fuerzas :\liiitares de
:\farruecos.

ULACION QUE S& Cl'rA

Oficiales segundos.

Cruz

D. Guillermo Martítll Casado anti
güedad 18 de marzo de 1930. C~rsó la
.documentación el Gobierno militar de
Palencia.
. I?. Eduardo Velayos Valenciaga, an

hguedad, 31 -de diCiem'bre de 1930.
'Cursó la documentación el Gobierno
'mDitar de 'GuipÚzcoa.

D. Demetrio Lucas Martín, antigüe
'dad 28 de enero de 1931. Cursó la
,documentación Intervenciones de La
rache.

D. Luis Puente Iglesias, antigüedad
22 de febrero de 1931. Cursó la <locu
":Ientació!l la Capitanía general sép-
·tlma r~lón. ./

Madrid 18 de mayo de 1931.-Azaña.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer se conceda a los j.e
fes y capitanes del Cuerpo de Esta
do Mayor que figuran en la siguien
te relación, el premio anullJl de efec
tividad qUe a coda uno se le señala
a partir de las fechas que se indi:
can, por halla,rse comprendid'os en la
orden ci.rcular de 24 de junio de 19::8
(D. O. núm. 140). •

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 19
de mayo de 1931.

Seilor...

BUCIOlC Qt7K llIó d'tA

TeoieDteI coroael...

D. Ma.riano Rivera Juer, SUPeTDU
merario sin I&ueldo en la cuarta re
gión, 1.100 pesetas· poor dos quinque
nios y una, anualidadi, a partir de
1 de abril de 1031.'

D. Jo~ Garda Puchol, de ~aa Co
mi.ione. GeOlT4Jku de Ja Penínsu
la, 1.100 petetaa por dOl quinquenio.
y una anualidll/d!. a putir de I de
junio de 1031.

D. ,Vicente In¡lada Ortl, ceal -er
vicio de otros Mini.teriOlIl (Inltitut()
Ge~¡r'fk~). 1.000· p&Mtae por dOI
qUlnquenlClS, a partir de I de abril
de 1931. .

417

Comandantea.

D. Francisco S'enac Sánchez, "al
servici() de otros Ministeri.os,. (Instl.
tuto Geográfico), 1.100 pesetas por
dos quinqueni~y una anuali~ad, a
partir de 11 de mayo de 1931.

D. Darío Gazapo Valdés, de la Co
milSión Geog,ráfica de Marruecos v
límites, 1.100 pesetas por dos quin
quenios y una anualidad, a, partir
de 1 de junio de 1931.

D. José Bartolomé Fernández, ayu
dante de campo del General D. Fí
de~ Dáv!la, 1.100 pesetas por dos
qumquemos y una anualidad, a par
tir de 1 de junio de 193H.

D. CaYilos del Carpio Usao12, de
la segunda brigada de la prime.ra di
visión (Madrid), 1.100 peseta3 por
dos quinquenios y una anualidad a
partir de 1 de junio de 1931. '

D. Luis Rodríguez Valderrama ua,l
servicio de ()tros Ministerios)) dnsti
tuto Geográfico), 500 ¡pesetas par un
quinquenio, a partir de. 11 de marzO'
de 1931 .

D. Alfonso Rey Pastor, "al servi
cio de otros Ministerios)) (Inst:iuto
Ge()g.ráfico), 50<? pesetas por un quin
quemo, a partir de 1 de mayo d~

1930.
D. Mario González Revenga, "al

servicio de otros Ministerios)) (Ins
tituto Geográfico), 500 pesetns por
un quinquenio, a, partir de 1 d~ no
viembre de 1[930.

Capitanee.

D. Juan Arnau Mercader, de las
Comisiones Geográficas de ,Ja Pen!n
sula, 1.100 pesetaoS por dos quinque
nios y una anualidad, a pan!r de
1 d'e marzo de 1931.

D. Juan Roca de Togores y Caba
llero, de la Ca.pitan!a general de la
pri.mera ~egión, 5~ pesetas por un
qumquenlO, a parta de '1 de agosto
de 1930. .

Madrid 19 de mayo de 1931.
Azada. -C"'."': < -

C~'cula~. Exc.mo. Sr.: He tenido
a bIen disponer se conceda al jefe
y oficia,le.s. de la Brigada Obrera y
To.po¡ráfica de Estado Ma,yor com
pI'eIldidos en la si¡¡ouiente relación
los premios de efectívidad que a ca:
da uno se 'le 6eiIala, por reunir 1311:
condidones que determina la hase
II d·e la ley de 29 de junío de 1918
(e. L. núm.l(9) y la orden circular
de 24 d,e junio de 1928 (D. O. nú
mero 140), ~'b¡'endo percibirlos a r-ar.
tior de mas fechas que a cada uno loe
le sefia~a.

Lo comunico a V. E. para su co
oc1miento y cumplimiento. Madrid

19 de m9JyO de 1931•.

selOC'...

ULACIO. Qt7K •• crlA

500 p,ldlJS POI' "N gui"gtÚ"io, 1'14,
lrim,,.o d, mayO actw.rl. • .•

SublDlpector de taUer.

D. JOIC§ Rívera BI'zq\lez.

,



genera.l de la sexta Señor Capitán general de la tercera
regi6n.

general de Carabine- Señor Interventor general de Guerra.

4'8

.Tefe de taDer de primera.

D. Ruperto Zofio López.

.Tefe de taDer d4a aegmada.

D. Alfredo Jover Monllor.

1.200 pesetas po, dos quinquenios
y dos anualid04es, desde pi"'"o de

feb,ero.

Jefe de taUer de aegunda.

D. Román Urcelay Montero.

1.600 pesetas po, dos quinquenios y
seis anualiámies, desde pi",ero de

abril.

.Tefe de taDer de seguuda.

D. Rafael Rubio BautiEta.
Madrid 19 de mayo de 1931.

Azaña.

REINGRESO EN CARABINEROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento de ese Cuer
po, separado del servicio, residente
en Irún (Gurpúzcoa), calle de Uran
zú, núm. 39, Anton,io Ortega Gutié
rrez, en solicitud de que le sea conce
dido reingreso en el mismo; teniendo
en cuenta Que el recurrente se en
cuentra comprendiao en los preceptos
del decreto de 14 de 'abri'! último y
orden circular de 18 del citado mes
(D. O. núms. 85 y 87, reSlpectiva
mente), he tenido a bien, de acuerdo
con lo informado 'por esa Dirección
general, acceder a la petición del inte
resado y disponer sea reintegrado en
cuantos derechos le hu'bieran podido
corresponder, de h3lber continuado en
ese Instituto.

Lo comunico a V. E. para su c.ono
cimiento y ctmliPlimiento. Madrid 18

. de mayo de 1931.

Señor Director general de Carabi
neros.

Señor Capitán general de la lexta
región. -

Excmo. Sr.: Vista lá documentada
instancia promovida por el carabine
ro, ~eparado del servido y en la ac
tualidad corrigendo en la Penitencia
ria Militu de. Mahón, Tomás Gonzá-'
léz Gó:nez, en s?licitud de que le sea
concedIdo el remgreso en Carabine
ros, con arreglo a los preceptol de
la orden circular de 32 de abril de
1929 (C. L. núm. 156); teniendo en
cuenta la fndole de la inf!racción le
¡al cometida por el interesado, he re
suelto, de a-s:uerdo con lo infórmado
por. la Capita,nfa general de la sexta
reFlón,. donde fué sentenciado, y la
DIreCCIón general de diocho Cuerpo
d~sestimar la petición del recurrente;
sm que contra esta resol,ución que
pa entiiblar pleito contencioso-admi-

20 de mayo de 19B1

nistrativo, ni ningún otro, según se
dispone en la' última parte de la dis
posición citada.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpli'miento. Madrid 18
de mayo de 1931.

AZAÑA

Sleñor Director gerteral de Carabi
neros.

Señores CapitafJes generales de la
sexta región y Baleares.

~--.:.,.,,;"-
.Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el cara:binero, separado
del servkio, residente en P~lona

(Navarra), calle de doña Blanca de
Navarra núm. 18, segundo, Antonio
Mayano Pat"eja, en solicitud de que
le sea concedido reingreso en Carabi
neros, COIII arreglo a los preceptos de
la orden circular de 22 de abril de 1929
(C. L. núm. 156), he tenido a bien
de acuerdo con lo Informado por esa
Capitanía general, donde fué senten
ciado, y la, Dirección general del ex
pres~do Cuerpo, acceder a la peti-ción
del mteresado, sin que es.ta disposi
ción le dé derecho a ninguna clase de
a1bonos de tiempo, antijrüedad ni pe
cuniarios, durante el tiempo que ha
permanecido separa'<io de fi1as.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 18
de mayo de 1931. '

A.z.UtA

Señor Capitán
región.

Señor Ditector
ros.

RESERVA

'Ex'cmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner el pase a situadón de reserva
del capitán de la Guardia Civil (E. R.),
co." destin? en el 27° Tercio, D. Do
mmgo TOJall Ohico, con arreglo a la
base octava de la ley de 29 de JUMo
de 1915 (C. L. núm. '1(9), por haber
cumplido la edad ,para obtenerlo el
día 12 del mes actual., abonándosele
el haber. J!lensual' d~ 562,50 pesetas,
que percIbIrá a ·partlr de 1 de junio
próxImo P9r el indicado Tercio en
atención a fijar su residencia· en 'Ma
drid.
"IL.o comunico a V. E. para su cono

cimiento 'y cU411lPlimiento. Madrid 18
de mayo de 1931.

AZAlt4

Sel'lor Director general de la. Guardia
'Civil.

Sel'lores .Capitán genoerat de ta. orime
ra reglón e Interventor general de
Guerra•.

RET:IROS

Excmo. Sr.: He tenido a bien oCon
ceder el retiro para Corufta por ha
ber c~mplido la edad reg~melltaria

D. O. aGm. 10~

para Obtenerlo el día 1.0 del mes ac
tual, al tellier,~e de la escala de reser
va de ese Cuerpo, con destino en la
Comandancia de Castellón, D. Domin
go Diaz López, diSiponiendo que por
fin del citado mes sea dado lJe baja
en el Cuerpo a que pertenece.

Lo cdmunico a V. E. para s-tI cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 18
de mayo de 1931.

AZAÑA

Señor Director general de Carabine
ros.

Señores Capitanes generales de la
quinta y octava regio1lles.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Conforme con la cla
sificación hecha por el COI16ejo Su
premo de Guerra y Marina, he teni
do a bien asignar al coronel de Esta
do May()r, en situación de reserva,
D. Gregorio Sabater Aranda, el ha.
ber meñeual de QOO pesetas, que per
cibirá a partir de primero de marzo
último por la sección de Estado Ma
yor de ~a Capitanía general1, a la.
que está afecto.

Lo comunico a V. E. pa·ra su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 19
de mayo de 1931¡

AZNAIl

Excmo. Sr.: Por cumplir lO a!'íos de
efectividad en sus empleos, los escri
bientes de primera clase del .Cuerpo
auxiliar de Oficinas MiLitares, don
Luis Noguera Maya, de la circuns
cripción militar de Melilla, D. Ma
nuel Torres Masdeu, del Gobierno Mi
litar de Valencia y D. José Rodríguez
Leal, de la Junta de Clasificación y re
visión de Granada, he tenido a bien
concederles e.l premio de efectividad
de 250 ,pesetas anuales, el que perci
birán, a partir ~e primero de junio
próximo. .

Lo cdmunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 18
de mayo de 1931.

AulA

Sel'\ores Capitanes genera4es de la se
.gunda y tercera regiones y Jefe Sil"
perior de las Fuerzas Militares de
Marruecos.

Seftor Interventor general de Guerra,

Excmo. Sr.: VÍ'Sta la instanc.ia pro
movida por el sal'gento de la Guar
dia Civil, retirado, José González Fer
nández, residente en Oviedo, barrio
de PumarJn, en: súplica. de que le sea.
abonada. la. diferencia' de haber que
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AulA

AuiiA
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Alf6recea.

RJEEMPLAZO

DISPONIBLES

D. Ignacio Romero Raizabal, del
regimiento Garellano, 43·

D. Manuel SiCíbar Claver, iel re
gimiento Gerona. 22.

D. Enrique Zatduondo Yoya, d~
regimiento Valen<:ia, 23.

D. Lorenzo Ló'pez Carrizosa.
la Viesca, del regimiento Cadiz,

D. Angel Navarro Patiño, del
gimiento Cádiz, 67.

Madrid 18 de mayo de J93I.-Azaña.

Señor Ca.pitán general de Canariu.

Señor Interventor general de Gue.
na..

Excmo. Sr. : He tenido a bien di..
poner que el comandante de JnfiUl
terCa D. Eduardo GarcCa. del Busto
Ozores, que ha cuado en el cargo'd.e
ayudante de cam:po del General don
Fernam:lo Berenguer Fusté, quede en
situación de disponible forzOEO e."l la
primera reg·ión.

·Lo comunico a V. E. pua su co
nocimien,to y cum¡plimiento. Ma-drid
19 de ma.yo de 1931.

selior C~itán g~neral de la cuarta
d"egión.

Sefiores Capitán general de la pri.
,mera reglón e Int~rventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto ~ Nerito de
y. E. fecha :13 d>81 actual, dando
cuenta de haber decluado en .¡tua
ci6n le reero.plazo pOr enf.ermo, a par
tir del día. 29 dai mee. ·pr6ximo pua
do. y COn reeidencia en eeta c~ita.l..
al comandante de Inietena D. Al
berto Pt'ado V~alCO. de la Ion. di
.reclutamiento de 'Se(ovla n6m. 400
he tenido a bien confirmar 1& deter
miD&ci6n de V. E., p~ haber" cum- .
pUdo la. requilltoe que pl'e!iene 1&
Orden d. 14 • eGeto ~ :1911 ,
(C. L. atSm. I~). .

Lo comunico & V. E. para. 111 CO-

BAJAS'

Teniente.

ASCENSOS

ULAClOM QUI: U CITA

Circular. Excmo. Sr.: Con ,arreglo
a lo dispuesto en el articulo quiltto
del decreto de 22 de abril último
(D. O. núm. 90), he dispuesto que
los oficiales de complemento, que fi
guran en la si,guiente relaci6n, que,
prindpia con D. José Villacampa Gó
mez y termina con D. Angel Navarro
Patiño, causen baja etll 51.:9 respec
tivas escalas, incorporándose a su
reemplazo' fomo s01dados, quedando
en la. situación mi'litar que por sus
afios de servicio les corresponda.

Lo comunko a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 19
de mayo de 1931.

C¡,.,ullW. Excmo. Sr.: Con arreglo
/1 10 que determina el art. S,O del decreto
de 22 de abril último (D. O. núme
ro 90), causa baja etll el Ejército el
.comandante de Infantería D. Alfonso
de Or'leatllS y de Barbón, pasando
a la 9ituación de retirado con el ha
.ber pasivo que por sus años de servi
,cio le corresponda.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demb efectos. Madrid 19
;<le mayo de 1931.

Señor C~itán generar de la: prime
ra regi6n.

Señor Interventor ¡oeneral de Guerra.

Excmo. Sr.: Por reunir las condi
ciones reglamentarias, he tenido a
bien declarar apto para' el a6censo a
teniente coronel y conceder este em
pleo con la antigüedad de 31 de mar
zo último, al comandante de la es·
cala activa de Infantena D. José
García Ibarrola, disponible en esta
región.

Lo comunico a V. E. para 6U cono- ·EX!ODlo. Sr.: He tenido a bien dis-
cimiento y cumplimiento. Madrid J8. poner que al comandante de Infan
de mayo de 1931. teria D. José Zamorano LOIII1eli'Do•.

que ha cesado en el cargo de ayu
dante d~ campo del General D. Ma
nual de la Gánda.ra Ma.rsella, qu~e
en situación de disponib1e f-cTZoso en
eS36 Islas, surtiendo efectos adminis
trativos esta disposición a partir de
la revista, de Comisario del presente
JDe$.

Lo comunico a V. E. para lIll co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
19 de mayo de 193J.

•.••~ ...qi""
D. Francisco Armengol Villalonga,

con la de 15 de abril de 193'J.
Madrid 18 de mayo de 193[.

Azaña.

"cAl.. """'.rr.
ANTIGOEDAD

VUELTAS AL SERVIC10

Señor Director general de Carabine
ros.

Señor Capitán general de la sexta
región. Selíor...

Excmo. Sr.: Vista. la instancia pro
movida por el cabo de Carabineros
"al servicío civil del' Mini9terio de Ha
cienda", con destioo en la Delegación
del Ramo en Santander, Manuel Va
lle Herrera, en soli-eitud de que le sea
concedida la vuelta a. dkho Cuerpo,
he resuelto desestimarla, con arreglo
a la orden de 29 de marzo de J930
(D. O. núm. 74). .

Lo Cdn1unico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid J8
de mayo de J93J.

Seiior Ca;pitán general de la octava
región.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

existe entre el sueldo que disfrutó co
mo sargento y el que de suboficial
le corres'Pondia, Y en su consecuencia
se le clasifique con el haJber pasivo
correspondiente, por creerse compren
dido en 10 preceptuado en lá orden
de 29 de octubre de J918 (C. L. nú
mero 292), he resuelto desestimar la
petición del i11lteresado por car~er de
derecho a 10 que soli'Cita, toda vez que
la orden de referencia., no fué de apli
cación al Instituto, hasta pri'mero de
enero del año actual.

Lo cO'munico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 18
de mayo de 1931.

---""'" _·,. ._.~.r .. _

Sellar...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a ·bien dispone.r que loe comandante1l
de. Infantería que fig.uran en la si.
gulente relación, ascendidos a este
empleo por orden de 28 del puado
<l? O. núm. 95), dwruten en el

d~l'1I1o las an!igüedadell que en la
Imlli relación le indican.

.. L? comunico a V. E. para su cono.

dC~lento y cumplicniento. Madrid 18
e ma.yo de 1931•

ULAClOM Qa .. CIti

D
Sel\or...

. • Baltuar G6mea Navarro cOn
la antidl'Uedad de 6 de abril de '193J •

D. M'anue1 S4nchea de la Caballeo
T{~ COn la. de 9 de a.bri·l' de IJ031.
. u. Adolfo Jl«Dfnel de la Orden,
'Col> la de 13 de abril de 1931.
t d' Jua.n 'Prat Rodrfguez, OOD la de .n. José ViUaclfII11'pa Gólmez, del re-
4 e a.bril de 1931. glmiento. 5.
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Señor Capitán: general de la tercera
región.

Señor InterventO'l' general de Guerra.

Set\or Capitán general de la ,tercer~
región.

Seftor lnterventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el coronel de Caballería
del regimiento de Cazatlores, 22 de
dicha Arma, D. Julio Rodríguez-So
lano Isern, quede diSlponib'le forzoso
en esa región.

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
-cimiento y ·cum'p'limiento. Madrid 19·
de mayo de 1931.

DISPONIBtLES

Señor..•

Señor Capitán general de la primera
'l'egión.

iExcmo: Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en e·: articulo 5.· del decreto
de 22 de abril último (D. O. núme
,ro 90), he tenido a bien disponer que
los comandantes honoríficos del Arma
de Ca·ballerla D. Raniero de Barbón
y de Borbón y D. Felipe de Borbón
y de Barbón, causen baja en dicha
Arma.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimien,to. Madrid 19
de mayo de 1931.

BAJAS

,Ecnio~ Sr.: He tenido a bien dis
poner que el coman·dante de Caballe
rla D. JOlé Granados Mangada, con
;destino en el regimietno de Cazadores.
número :u de dicha Arma, quede en
situación de dilponible forzolO en esa
r~gión. .

Lo comunico a V. E. para 'u cono
cimiento y cumplimiento. Madrid I!)
de mayo de 1931,

miento Cazad.oreso de Alcántara nú
mero 14, y Sección de Ordenanzas y
Escolta de MelilJa, D. José Baena
Santos y D. Joaquín Carrasco Cel
drú. por ser los más ant~uos de su
escala: y reunir las condldones re
glamentaria'!o, asignándoles la anti
güedad de primero de abril y primero
de mayo del año actual. con arreglo
a la orde~ de 29 de marzo de 1915
(C. L. numo 59). .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Mádrid 18
qe mayo de 1931.

RELACION QUE SI) CITA

A capitán.

D. Moisés CreS'pO Coslado, del De
pósito de Sementales de la cuarta zona
pl'cuaria.

D. Juan Herrera L6pez, del regi
miento de Cazadores, 21:

D. Juan ·Marín Vera, .. Al servicio
de otros Ministerios y Cuerpo de Se
guridad.

D. Jesús Cainzos Sanjiao, comandan
te militar del castillo de San .'&'nt6n
(Coruña).

D. Juan Aguado Sánchez, del Depó
sito de Sementales de la quinta zona
pecuaria.

D. Ram6nGonzález Ramlrez, del es
tablecimiento de cría caballar del Pro
tecl;prado de Marruecos. (Destacamento
de Melilla.)

D. Francisco Hernández Sánchez, de
la Escuela de Equitaci6n Militar.

ewcul.... He tenido a bien con
ceder el ea1p'leo de luboficiaJ de Ca
ballería a 1018 ...rientos del ceai-

A tenIente.
.n. Emilio Vicente L6pez, del regi

miento Cazaodores Castillejos, J8.
D. Felipe Herrero Gutiérrez, del re

gimiento de Cazadores de Talavera, IS·
, n. Miguel L6pez Garcla, del regi
,miento de Cazadores, 22.

.o. Fernando Garcla Rica, del regi
miento de Cazadores TetuAn, J'7.

D. JuliAn Arbeo Jimé1ez, del regi
miento Lanceros, 2.

D. Jesús GonzAlez de Miguel, del
regimiento Lanceros Etpalla, .,.

r>. Antonio Ibarz Bul., .. Al .ervlcio
~e otros Mini.terlos" y Cuerpo de Se
,uridad (Yadrid).

Madrid 19 de mayo de I93I.-Azafla.

AZAlA

•••

RETIROS

RESERVA

..... ...lIlllrrl , erra ca"lllr
ASCEN~SOS

Cif-aÑa,., Excmo. Sr.: Vista la ins
taneia promovida por el teniente de Ca·
~aner¡a (E. R.), con deltlno en la E.·
~uela de Equitación Mi1ltar, D. F"an·
~ICO Herninaez Sánchel, en solicitud

Excmo. Sr. : Con arreglo a lo (lis
puesto en el artículo quinto del M
creta de 22 de abril último (D. O. nú
mero 90), he diliPuesto pasen a ~itua
ci6n de retirados el coronel de Infan
tería D. Eugenio Sanz de Larín, en
situaC(i6n de di!ij)Onible forzoso en Id
primera región, para Madrid b'el co
mandante de la misma Arma . Car
los CaneHa Muñiz. en situaci6n de
supernu1merario en la octava regi6n.
para La Coruña, y el carpitán de la
propia Arma, escala res·erva. D. Juan
VOlites Guilla,m6n, en situación de
reserva y afecto a la zona de rec.1u
tamiento de Viz<:aya núm. 32. para
Bi'lbao; causando baja en e~ Ej~r.

cito por fin del presoente m,es y sefia
láodoles, eI1 haber p:llSivo que les co
rrespond·a.

Lo comunico a V. E. para 'tU· co
nocimiento y oumplimiento. Madrid
18 de maye de 1931.

Seflores Capitanee ~,erales de'a
primera, sexta y octava regiones.

Seflor Intuvenltcw general de C'\le
.rra.

S ñ C
. á n Señor...

e or arplt n genera! de la séptima
región.

Señor Interventor general de Gne
lITa.

Señor Capitán general
ra región.

Señores Capitán
tima regi6n e
de Guerra.

nacimiento y cu~limiento. Madrid de que sean cubiertas las siete vacan-
J9 de mayo de 1931. tes de capitán que existen en dicha

AWA escala, producidas por ascenso al em-
pleo inmediato de los capitanes que fi·

de ~a prime- guran relacionados en la circular de
ascensos de 20 de mayo de 1929 (Du

general de la !'áp- ;ala OFICIAL núm. loB), este Ministe
Interventor general rio, estimando atendibles las razones

expuestas, ha tenido a bien acceder a
lo solicitado, sin aplicar en este caso
la amortizaci6n del 2S por 100 como
compensaci6n al perjuicio ocasionado a
los interesados durante los dos años q~e

han transcurrido sin ser cubiertas, sin
que esta determinaci6n constituya pre
cedente ni determine un criterio orgá
nico para lo sucesivo.

En su virtud se concede el emple.:;
superior inmediato a los oficiales com
prendidos en la siguiente relación, que
principia con D. Moisés Crespo Cos
·lado y termina con D. Antonio Ibarz
Buil, por ser los primeros en sus res
pectivas escalas y hallarse declarados
aptos para el ascenso, debiendo dis
frutar en el que se les confiere la an
,tigüedad de esta fecha.
, Lo comunico a V. E. para su cona
cImiento y cumplimiento. Madrid 19 de
,mayo de 1931.

Excmg. Sr.: He tenido a bien dis
poner el pase a situaci6n de reserva
por ha~r cll'II1~lido la edad regla:
me~tana en el día de la fecha, dd
tenIente coronel de Infantería con

"destino en el regimiento :La Vktoria
núm. 76, D. Juan Marc06 Borrego.
abOnánd06Cle el haber mensual de
916,66 peset3.6. que. le ha sido seña
lado por el Consejo SUlprClmo de Gue
~a.y Mari.na. a p~rti~ de primero de
JUnI~ prÓXImO, por la zona de red;u
tamlento y reserva de Salamanca mí·
mero 38. a la que queda afecto.
~o digo a V. E. para su con'lOÍ

miento y demás efectos. Madrid JO
de mayo de 1931.



D.""", 109 20 .mayo de 1.1 4Z1

, D. Bernar.do Almonacid de los Re
yes, del Depósito de caballos Semen
tales de la séptima zona pecuaria, 500
~setas por un quinquenio, por' efecti
VIdad, desde primero de junio de 1931.

,Capitanes (R. R).)

D. Manuel Cruz Salas, diS@onible en
la segunda regi6n y afecto para. ha
beres al regimiento Cazadores, 21 d~
Caballería, SOO pesetas por un quinque
nio, por efectividad, desde primero de
mayo de 1931.

n. Francisco Mozas Martín, disp~

nible en la séptima región y afecto para
haberes al regimiento Lancerol Farne
sio, 7.° de Caballería, sao pesetas por
un quinquenio, por efectividad, desde
primero <le junio de 1931.

Tenienta (2. Ro).

D. Pedro Ardila Arroyo, del D~·
sito de' recria y doma de Ecija. UClO
peaeta. por dos qulnqueñlo. y '1101 anua
lidades, por efeetlvidad. dude primero
de junio de 1931.

D. Leandro GullUn Rodrlruez, del
regimiento Cazadore. Alclntara, 14 da
Caballerla, 1,~oo pe.eta., por haber

'C.tana.

. D. Ram6n 'de Berriz Ochoa, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indlgenal de
Laraehe, 4, 1.~00 pesetu por dos quin
quenio. y dos anualidades, por efecti
vidad, dellde prtmero de junio de 1931.

D. Eduardo P~rez artea, dl.ponlbte

Ilería, r.2OO pesetas por dos quinquenios en la primera región, 1.100 pesetas por
y dos anualidades, por efectividad, des- .dos quinquenios y una anualidad, por
de primero de junio de 1931. efectividad, desde primero de marzo oe'

D. Juan G<mzález-Moro y Moreno, .1930, y 1.200 por dos quinquenios y
disoponible en Baleares, 1.100 pesetas por .dos anualidades. por efectividad, desde
dos quinquenios y una anuali.dad, por primero de marzo de 1931.
.efectividad, desde primero de junio de D. José Tártalo Santamaría, del re-
,1931. gimiento Lanceros, 3.° de Cabaltería"

D. Ferna-ndo Arroyo Elzo, disponi- .1.200 pesetas por dOlS quinquenios y
ble en la octava región, 1.100 pesc- dos anualiodades, por efectividad, desd~'

tas por dos quinquenios y una anuali- primero de junio de 1931.
d~, por efectiviodad, desde 9rimero de . D. Antonio Freyre García Leaniz, de'
Jllayo de 1931. la Yeguada Militar de Jerez, 1.200 pe-

D. Ramón de la Guardia Fernández, setas por dos quinquenios y dos anua
,de la Inspección de la primera zona .1idades, por efectividad, desde primero
pecuaria, 1.100 pesetas por dos quinque- de junio de 1931. '
pios y una anualidad, por efectivida,:\, ' D. Isidoro Serrano González, del re
desde primero de mayo de 1931. ,gimiento Cazadores, 21 de Caballería•

D. Luis Vallejo y Vallejo, diS9Qnible 1.200 pesetas por dos quinquenios y dos
en la octava región, 1.100 pesetas por anualidades, por efectividad, desde pri
dos quinquenios y una anualidad, por ¡nero de junio de 1931.
~fectividad, desde primero de mayo de , D. Emilio López de Letona y Cha
,1931. eón, de la Escuela de Equitación Mi
, iD. Salvador Espiau Alonso, del re- .litar. 1.200 pesetas por dos quinquenios
giminto Lanceros de Villaviciosa, 6.' de y dos anualidades, por efectividad, des
Caballería, 1.100 pesetas por dos quin- .de primero de abril de 1931.
~uenios y una anualidad, por efectiv¡- D. Severiano Esteban Escoriaza, Sil-

dad, desde primero .de mayo de 1931. pernumerario sin sueldo en la quinta re-
D. José Labat Calvo, disponible en gión, 1.100 pesetas por dos quinquenios

la primera reg;ón, 1.000 pesetas por dos Y una anualidad, por efectividad, des
quinquenios. por efectividad, desde pri- de primero de abril de 1931.
,mero de diciembre de 1930. D. Joaquín Martínez Friera, di9poni-

D. Agustín Carvajal Quesada, dis- ,ble en la primera región, 1.000 pesetas
ponible en la primera regi6n, 1.000 pe- ¡t>Or dos quinquenios, por efectividad,
setas por dos quinquenios, por efecti- desde pritmro de julio de 1929. Con
vidad, desde primero de mayo de 1931. 'tinuará percibiendo las 1.100 pesetas

D. Felipe Salazar Urrizola, ayudante anuales que por dos quinquenios y una
de campo del general de brigada don ,anualidad le fueron concedidas a partir
José Alvarez de Sotomayor, 1.000 pe.. de primero de julio de 1930, por order.
setas por dos quinqu~nios, por efecli· circular de 29 de julio de 1930 (DIARIO

\ vidad. desde primero de junio de 1931. OFICIAL núm. 168).
D. Federico Rubln de CeHs y Esco- D. José Olea y Diaz, disponible en

bar, del regimiento de Lanceros, 2 de la primera región, 1.100 .pesetas por dos
Caballería, 1.000 pesetas por dos quill- .Quinquenios y una anualidad, por efec
quenios, 'POr efectividad, desde primero lividad, desde primero de junio de 1931.
de mayo de 1931. D. Mariano Barrasa Estevas, de la

D. Manuel Casteleiro Rivas, del re· Academia especial de Caballería, 1.000
gimiento Lanceros de Vi11aviciosa, 6.' ,pesetas por dos quinquenios, pqr efe.::
de Caballería, 1.000 pesetas por do~ tivida<l, desde primero de abril de 1931.
quinquenios, por efectividad, desde prj· D. Luis de Lachapelle Hern¡lDdo, db-
mero de mayo de 1931. ponible en la primera región, so<> pe-

D. Celedonio Febrel Contreras, dis- setas por un quinquenio, por efectiv:
,ponible en la primera regi6n, so<> p:- .dad, desde primero de septiembre de
.setas por un quinquenio, por efectiv:- 1930.
dad. desde .primero de agosto de ·1930.

,D. Julio' Ingunza y Santo Domingo,
.disponible en la primera regi6n, 500 pe
.setas por un quinquenio, por efectivi
dad. desde primero de. octubre de 1930.
. D. Alejandro Gómez Spencer, dispo·
nible en la primera re~i6n, sao pese
.tas por un quinquenio, por efectivídad,
desde primero de febrero de 1931.

D: Manuel Bendala Palacíos, dispo
nible en la .primera. región, SOO pesetas
.por un quinquenio, por efectividad, des
-de primero de agosto de 1930•

D. Leopoldo Pozuelo Ochanclo, dis
,ponible en la primera región, saO pe
setas por un quinquenio, por efectivi
dad, desde primero de agosto de 1930.

Comandantes.

Teniente coronel.

ULACION QUa • CftA

PREMIOS DE EFECTIVIThAD

,Señor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien c'onceder a los jefes y oficiales <ie
.Caballería y ~rofesor del Cuerpo de
Equitación Militar que figuran en la si·
guiente relad6n, que principia con el
teniente coronel D. Bernardo Almona
cid de los Reyes y termina con el pro.
.fesor segundo D. Emilio Cotarelo Ló
pez, el premio de efectividad que a
cada se le señala, por hallarse COlO.
prendidos en la orden circular de 24 de
junio de 1928 (C. L. núm. 253), debien
do empezar a percibirlo a partir de la~

fechas que se indican, salvo los com
prendidos en el apartado cuarto de la
.regla segunda de la menciona.da orden,
para los que se seguirán las normas
que se determinan en dicho apartado y
en la circular de 17 de e~ro de 1931
(D. O. núm. 15). '
, Las reclamaciones de las cantidades
corre9pondientes a ejercicios atrasados
que por esta disposición se conceden se
hará por los Cuerpos y dependencias
a que en cada fecha pertenecieran los
interesados en adicionales de carácter
p~ef~r~te y. concepto ~e relief, pre
;Vla JustificaCIón y dedUCIendo de dichas
canti~ades las que hayan percibido po:
.el mIsmo concepto de premios de efec
tividad. .
, .~ comunico a V. E..para su cono
CImIento y cumplimiento. Madrid 19 :le
mayo de 1931.

1 D. .Plácido G~te llera, disponible e~
a pTlmera reglón, 1.200 pesetas por

dtos 9u,inquenios.'y dos anualidades, poI"
e ectlvldad, desde primero de abrí! de
)931.

D. Ram6n de Mora Figueroa Ferrer
del Depósito de recria y doma de' Je~
Jez, 1.200 pesetas por dos quinQUenios
~ dos. anualidades,. por efectividad, des
, e 'PTlmero de abrIl de 1931.
~. Antonio C6rdoba Aguílar, del De

116slto de caballos sementales de tlL
Cuarta .zona pecuaria, 1.200 pesetas po':',;a 9u!DQuenios y dos anualidades. por
.e ec:tITtdad, desde primero de junio de
~931.

, ,D: Rafael Alés de Quíntana, del re
almlento Dragones' de Numancia, II 6e

. ~lIerfa, I.200 pesetas por dos q.uin
q~enlo, y do. anualidades, por efeeti
:Y~d, desde prímero de junio de 1931.
, D. ]o~ E.tada Solans, de e.te MI
n¡.terio, I.200 ·pesetas por do. quín,que
:.~ y dos anualidade., por efeetlvldad,

..,-..e p~mero de junio de 1931.
: D. Lul,' ll'.url~ Gómel, del rtllmi~.
lo ~ laaeero. de E.,.fta, ,.- de Cabe.
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transcurrido siete afios desde que cum·
plió los veínticinco de servicio, a par
tir de primero de mayo de 1931.

1.000 p~setas por dos qNirtqfl~nios, por
ef"ctivi4ad, desck primero d~ ¡_io de

1931•

D. José Navas Arredondo, disponi
ble en la segunda región y afecto para
haberes al regimiento Cazadores, 21 de
Caballería. . ,
, D. Mariano La.pieza Agórriz, dispo
nible en la segunda. región y afecto
para haberes al regimiento Cazadores,
,21 de Caballería.
• D. Luis Velasco Arenas, de la Es
~uela de Equitación Militar.

D. Cristóbal Esteban Malina, del De
pósito de recría y doma de Ecija.

D. Antonio Alférez Ruiz, del Depó
¡jito de caballos sementales de la cuar
ta zona pecuaria.

D. Pedro Ramírez Gómez, del Dep6
sito de caballos sementales de la se
gunda zona pecuaria.

D. Manuel de San Martín Balduque,
del regimiento de Dragones Numancia,
JI de Caballería.

D. Eladio Roso Montero, del minno.
D. Julio Fernández .Alvarez, del re

gimiento Lanceros, l.· de Caballerfa.
D.' Epifanio Otavarrfa Sarnper, de!

1egimiento Lanceros, 2.· de Caballeria.
D. Tomás Alvarez Olivas, del mismo.
D,. Antonio Castillo Suárez, di!90ni.

ble en la segunda región y afecto para
haberes al regimiento Cazadores, 21 de
Caballerfa.

D. Juan León Gómez, del regimien
to Cazadores, 21 de Caballería.

D. José Rey Jiménez, del mismo.
D. Bartolomé Massé Esquivel, del

Depósito de recría y doma de Ecija.
D. Aniano Orondo Orondo, de la

Academia especial de Caballerla. •
D. Gregario Arias Sánchez, de la

Escuela de Equitación Mi'litar.
D. José Sevillano 'Antón, de "Al

Servicio de otrQS Ministerios ".
. D. Nicolás Gar'CÍa Nuño, del Dep6

sito de Recria y Doma de Jerez..
ID. Matías Ballester Orts, de .. Al

Servicio de otr09 Ministerios ".
D. José Fernández González, del

regi'miento Cazadores de los Castille
jos, 18.0 de Caballerfa. (

D. Conrado de la Peña. Martln, del
mismo.

\O. An1gel Hernández Izquierdo, del
regimiento Cazadores Alcántara, 14.0

de Caiballerla.
D. Vicente Avila Garcia, de1' regio

miento Cazadores de los aastillejos,
18.0 de Caballe~a.

D. Ramón TreSlPaUé Palomera, co
mandanlte militar del Castillo de San
Culo. (Pa'lma de Mallorca).

D. Pablo Muftoz Ortiz, del regi
miento Cazlidore., :14•• de ~aballerfa.

'D. JolIé Alba Lozano,' del re¡!.
miento, 3.0 de Clllballerla. . .

D. Félix E~afta¡ .9rtiz de Lanza.
¡or,ta, del realmiento Dralonel de
Mon'ten, 10.· de Cllballerfa.

ID. Manuel 'Garla Fauqu6. dei
miMnO.

D.Jo.6 Valiente Penad". del
ml.m•.

r; ....

20 de maya de 1931

'D. 'Santiago Cuevas Catali, del
mismo.

D. Angel Ouirant Dlez, del mismo.
D. Saturnino Pastor Codesal, del

regimiento Lanceros, 4.0 de Caballerfa.
D. Berna,rdino Ranilla Turiel, del

mismo. /
D. Angel Alonso Fernán-aez, del

mismo.
D. Enrique Ramón Sánchez, del

Depósito Central de Remonta y Com
pra.

D. Juan Navarro Triviño, del
mismo.

D. Segundo Tercero Carreño, del
regimiento Lanceros, 3.0 de Caballe
ría.

D. Paulino Arranz Prádenas, del
mismo.

.D.Ramón Ui'os'a Expósito, del
mismo.

D. Gregorio Mallél1l Rustarazo, del
mismo.

,D,. Andrés Abad Julián, del reg.
miento Cazadores, 24-0 de Caballería.

Q. Balb,ino de la Vega Gutiérrez,
del regimiento Lanceros Farnesio, S.·
de Cabaillerla.

D. Juan >LÓlpez García, del Depó
sito de Caballos Sementales de Hos
pita'let.

D. Manuel Gallego Ortigosa, del
mi9ll1 O.

:O. Camilo Oreja Ruiz, del Dep60
sito de CllIballos Sementale, de 1'a
,sexta zona pecuaria.

ID. Ramón Muliiz Herrera, del re
gimiento Lanceros de ViUaviciosa, 6'
de Caballcrfa.

D. Francisco Serrano Rubio, del
,Dep6sito de Caballos Sementales do;
.la primera zona pecuaria.

D. Leocadio Ló/pez Lucas, del De
sito de Caballos Sementales de la
tercera Zona Pecuaria.

D. José Sellens Estruch, del mismo.

Alf6recel (R. R.).
D. Juan Navas Paneque; del regi

,miento Cazadores, 21 de Caballerla,
1.200 pesetas por hllber transcurrido
siete afios desde que cumpli6 los vein
ticinco de servicio, a \partir de I de
mayo de 1931.

D. Julio Fernández Nieto, del re
gimiento Lanceros, tercero de Caba
llerla, 500 pesetas por un quinquenio,
.por efectividad, desde I de junio de
1931.

Cuerpo de Equitoci6tS Milita,..

ProfelOr ..podo.

D. Emilio Cotarelo Lólpez, de la
segunda Comandancia de Sanidad Mi
litar, 1.400 pesetas por do. quinque
nios y 'Cuatro anualidades, por efec·
tividad, desde I de junio de 1931.

MlI.drid 19 de mayo de 1931.-Azaf\a.

RETIROS

Clroular. Excmo. Sr.: Con arre.
r'1o a lo pre"nido en el artlculo
quinto del decreto de :1 de a.bril 111.
timo (D. O. n'l1m. go), he te11ddo a
bien dillponer qu'e los oficia.1es del

D. O. ataL lOO

Señor.••

RELAClON QUE SI: CITa

Capitanes (E. A.)

D. José .suelves Goyenechc, del
regimiento Húsares de Pavía, 20.

D. Francisco Zuleta y Queipo de
Llano, superoumerario sin sueldo en
la segunda regi6n.

D. José San, Crist6ltal Cavero, de
la 5eCci6n de contabilidad de la Ca
pitanía general de Ja quinta regi6n.

D. José .Vera Jimeno, en situaci6n
de reserva y afecto para hab;eres al
regimiento Lanceros, J.

Caplt4D (S. C.)

D. Jaime Quiroga¡ y Pardo Buf.n,
en pdcticas en el regimiento H'I1IQ
res n'l1m. 19.

Alf6rel tE. C.)

D. Tomás Bayod G6ngora. afecto
..1 regimiento Cazadores Ca.stillejos
número 18.

Madrid 19 de mayo de 1931.
Azafia.

•••
IICCI.. •1 lrulllrfl

BAJAS

Excmo. Sr.: No habiendo firmado
ñdelida<! a la Rea>ública el capitán
de Artillería D. Miguel Martfnez de
Campos San Miguel, del sexto regio
miento a pie, en cumplimiento 811 a,f
tlculo quinto del decreto de J2 de
abril último (D. O. nám. 90), be
tenido a bien dispone1' pa"tl a situa·
ci6n de retirado, con el hajber pasivo
que le corretpOl1da.

Lo comunico a V. E. PUlII su Co
nocimiento y oum¡p1imiento. Madrid
18 de mayo de 1931.

AldÁ

Seilor Capit'n Il'enel'al de ta sexta.
real6n. :

Sellor Interventor Il'eneral dtl Cue
na.

Excmo. Sr. : Vi.to .u tel.UIla de
fecha J4 de', utua.1, d'aDdo cuenta a:
M~ Minleterlo que el t,eal.te de Ar
ti.lleda D. Juan EAtrada Moreao, IU·
pM'numeruio sin eueldo. en ..ta. re-
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BAJAS

ASCENSOS

........Cll '.1'11 .111111'

Madrid 18 de mayo de 1931.
Azaña.

Cuartel de Reina Cristlna._ cuartel del Pacífico.
ldem de lsabelll.-MonMa ldem de la Mentalia.
ldem del lnlallte Don Juan. ldem de la Moneloa.

• Excmo. Sr.: He tenido a bien pro
mover al empleo de aJféru de com
plemento de Intendencia & los sub
ofilcialea de la cuarta Comandaucia
de tropas del citado Cuerpo. don
Manuel Ca.paucSs 'Baeza 'Y D. Vicen
te Nolla Savall, acogidoe a 101 bl!ne
6cioe de.l capltuJo XVIoI, por haber
sido conce.ptuados apt06 para el as
cenltO r reunir 1.. ooDdicionee que
determIna ~ articulo 448 del reg1a
mento para cumplimiento de la vi
gente ,ley de reclutamieato, debi·!ndo
disfrutar en el empleo que se les COQ
.fitre la antigüedad de esta fecha.

Lo comunko a V. E. para ea ...0
nacimiento y cumlplimiento..Madrid
18 de mayo de 1931 •

fAlda

Se!or 'Caplda peeraJ es. ~& pr~era
regWn.

Excmo¡ Sr.: Con ar.r~10 a 10 di,
p,.t~ en el articulo qUlUtO del de
creto de 22 de abril próximo pasado
CD. O. n11m. 90), he dispueto cause
tia)a en el Ejército, panudo a la si·
tUlA:i6n que por .\Joto afio. de servicio
le correeoonda, el teniente de comple·
mento ae Intendencia D. 10M de
,Rú,lula Ochotorena, afecto a la Capi
tan!a general de Na regi6D.

Lo comunico a V. E. ~ara &U cOo
nociminto. y efectM. MlI4rid r9' de
may'O de 1931.

Seflor Capitán genua1 de Ja cuarta
• regi6n. •

Excmo. Sr.: En cumPlimiento de~

decreto de la Pr-esidencia del Gobier
no provisiona-l de la República de
20 de abril próximo puado, he te
nido a bien di6poner que los inmlle
Mes militar~, de esta plaza incluídos
en la siguiente relación. tengan la
nueva denominación que en la mis
ma se indica.

Lo comunico a V. E. para l'U co
nocimiento y aum¡plimiento. Madrid.
18 de mayo de 1931.

...
.1C•..•.....na

BAJAS

Seftor...

Circular. Excmo. Sr.: 'He teuido
a bien dieponer que los oficiales de
las escal.. activa y de complemen
to deJ Cuerpo de Ingenieros· que fi
guran en la siguiente relacicSn, cau
sen baja en eJ EjcSrcito, con arreglo
a 10 dispuesto en el artfculo- quinto
del decreto de 22 de abril próximo
pasado (D. O. nt1m. 90), pasando a
la situación militar que por sus aD06
de servicio lee corre6ponda.

Lo comunico a V. E. para su c.o.
nocimiento y cumplimiento. Madrid
19 de mayo de 11931.

Señor...

ULACIO. goa n Cl'l'A

Tealeat_ (E. A.)

D. Fancieco Patifio y F61"Jlández
Durán, dlel regimiento de Tel~l'I'al06.

D. Jaime de Arteaga y Falgu.era,
d'el segundo regimiento de Zapado-
res Minadores. '

Telllmte.r lE. C.)

D. Nitolts Villalong& Cotoner,
afecto a la Comandancia de obras,
resetva y p8I'<lue de Baleares.

D. Bernardo de ,salazar Gan:la,
·..fecto al sel'UI1do regimiento de Za·
pado,res Minadores.

Alf6ro (E. C.)

D. Car.1os de Borb6u y Odeans,
afecto al tercer regimiento de· Za·
padores Minador".

Madrid· 19 de ~o de 193/1.
Azaaa.

LIOENClllAS

·DISPONIBLES

D. O. dial lO}

Sefiores Capitán general de 1al quin
ta región y Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos.

Sefl.or InterventOl" general de Guerra.

AulA'

Se!lor Capitán i~nera.l de la cuarta
'esión.

,sellor Interventor ,eneral de GlIera.

SUEIJO<>;S, HABERlES Y GRATI·
F,DO¡\lCIOINlES

• CJrc:u1ar. Excmo. Sr.: Vista tu
"6taaciaa promovidas por varios al
ree~-alumno. de la Academifw e.~

Excmo. Sr.: He dispuesto que el
teniente coronel deO¡ sil>timo Iregi
miento. de Artillerla a pie, D. Ma
nutl ValenJuela d~ la Rosa! que ce
•6 en comisi6n en el ConseJo Supre·
mo de Guerra y Marina, y estaba a
las 6rdene8 del Alto Comisario de
España en Marruet: '>S. quede d'ill"o,
nib1e fonoso en ,la quinta rellión,
y contiuue a sus inmediatas 6ld-e.
nes.

Lo comunico a V. E. para eu cono·
cimieJlto y cUlDlPllmiento. Madrid 19
de ma.yo de 1931.

IExc.o. Sr.: Conforme con lo soU
citado por el .catJ)itán de Artillerta don
Carlos de la 'Cuadra Escrivá de Ro
mani, en ,ituición de disponible vo
luntacio en esa región, he t~nido a
bien concederle tres meses de licen
ci~ 'Por asuntos. pr~ios, para. BerliD,
Viena, Paris y Praga, con arre,glo a
las iilJS'truccione, de 5 de junio de
1905 {C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su co
noc_iento y demás efecto.. Madrid
J9 de m.yo de 19311.

Señor Ca.pitán generaa de la segunda
regió••

Seño;r Interventor ¡reneral de Gue
rra.

20 de de mayo 1931 J 42)

-g-iOO-'-.-.-h-a-fi-rm-a-d-o-,p-r~c:m~e-sa-d-e-fi-· d-~---p-e<:-ia-l-d-e-A-rt-il-le-r-ia-, ";'e-n-S-ÚIp-lk-a-d-e-q-¡utIl-~~ENOMIN ACION DE CUAR-

lidad a la R~b1ica, con arregolo a1 ~e les conceda el abono de las paga!" . TELES
artículo quinto del de~to de 22 de que dejaron de 'Percibir el tiempo que
abril último, he resuelto que el inte- permanecieron separados de dicho Cen
re6ado sea 5eJ?arado del servicio, pa- tro de enseñanza, durante los meses
sando a la situación mi'litar que te de febrero de 1929 a 5 de febrero de
cocf'elSPonda, con arregJo a la vi- 1930, por decretos de 27 y 5 de igual
gente le,. de reclutamiento y .'!!em- mes (D. Q. núm. 47 y 30, respecti
plazo del Ejército, quedando .1fecto, vamente, teniendo en cuenta que esas
para eÍ'eCtos de moviaización, al par- pagas ya les fueron a1bonaldas a los
que y reserva de Artillería de esa jefes y oficiales, a su reingreso, que
región. se hallaban ellJ iguales condiciones que

Lo comunico a V. E. para SU (,0- los alféreces-alumnos, y considerando
nocimiento y cumplimiento. Ma1rid que no hay fundamento legal, para
18 de mayo de 1931.: que se concediera a los segunaos, de-

jando Qe perciOir 10s primeros este
beneficio, encontrándose en las mis- Señor Capitán general de la prime-
mas circunstancias, toda vez, que fue- ra región.
ron declarados SUSipe1lJSOS de empleo y
sueldo unos y otros, he diSpuesto que RELACI0N gUE SE CITA

a los citados alféreces-alumnos, se les 1---------,....------
abone dichos devengos, los que serán Denominación antener Denomb.cl6n actual
reclamados por la Academia e&pecial
de Artillería, en adicional de carácter
preferente y 1;.oncepto de {"e1ief.

Lo comunico a V. E..para su COIIO
cÍiri:1iento y efectos. Madrid 18 de
de mayo de 1931.
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CircuIar. !ExOOto Sr.: He tenido a
:.Seftor Capitán general de la séptima bien dl=-cLarar a.ptos ¡para el· alloCen.o

regi6n. ,al empleo superior inmediato, cuand,j

:Señor Capitán general de la octava Selior...
regi6n.

:Señor tnterventor general de Guerra.

DEY;OLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia. pro
'movida. por Ramól1l Valle Celorio, ve
cino de Llanes (Oviedo) en súplica
-de que se le devuelvan 210 pesetas
·que, para. poder emigrar, ingresó en
la Delegación de Hacienda de dicha
,provincia, según carta de pago nú
mero 234, y estando el caso compren
<Iido en el apartado c) del articulo z6
<Iel Reglamento de 28 de octubre de
1927 (oC. 1.. núm. 441), he resuelto

• .que la expresada -cantidad sea devuel
ta al interesado o personQ que tenga
su representación legal, previas las
f9rmalidades reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su cono
,cimiento y cumplimientd. Madrid 18
-de mayo de 1931.,

Excmo. Sr.: Vista, la instancia pro
movida por Gera1"do Lecue Echeva
rría, vecino de Bedía (Vizcaxa), en
súplica de que se le devuelvan ISO
4lesetas que, para poder emigrar, in
gres6 en la Delegaci6n de Hacienda

, -de dicha pr~'Vincia, según ca.rta de pa
'go nilm. Z49, y estando el caso com
prendido en el l\Parta<!o c) del articu
lo 26 deL Revlamento de 28 de oc
,tubre de 1921 (C. L. núm. 441), he
resuelto que la~xpresada -cantidad sea
devuelta al interesado o persona que
tellla IU representaci6n legal, previu
las forma1idades reglamentarias.

Lo eamunico a V. E. para su cono
·..cimiento y cumplimiento. Madrid 18
,de mayo de 193'1.

:Seftor Capitán general de la sexta re-
¡ri6n. •

:Seftor Interventor aeneral de Guerra.

-
MiATRUfONIOS

Excmo. Sr.: Ac.cedienllo a lo _oliel
tado por el clllllitán, con deatino en la
s~tima Comandl!J1cia de tropa_ de
Intendencia, D. lanacio Cornel Fusté,
he tenido • bien concederle licencia
pan contraer matrimonio con dolla
JOlefa Domenech FernAndez, de acuer
do con 10 I)revenido en el. decreto
de 26 de abril de 1l)24 (C. L. núme
,ro 196).

Lo comunico a V. E. para .u coM
. iCÍmiento y cumplimiento. Madrid 18. de
mayo de 1931.

SUMINISTROS

Circular. ;Excmo. Sr.: ¡:'l. vis-
ta del escrito del Intender Mi-
litar de la primera regi6- iecha
5 de mayo de 1931, remiti~ .0 para
re~olución copia de otrll d. Director
del Parque de Intendencia I.e Madrid,
en el que propone se aml)lie al com
bustible para hornos de los Parques
de Intendeocia los articulos que deta
l1a el articulo 95 del Reglamento de
Contratación aprobado en 10 de ene
ro últi'mo D. O: núm. 12), y consi
derando que las Juntas de Plaza y
Guarnición que ad-quieren la harina
para el pan, deben ad-quirir también.
el comlbustible para su cocción, he te
nido a bien acreder a lo propuesto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 18
de mayo de 1931.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Capitán de Intendencia,
D. Antonio Rodríguez Sastre, en si

.tuaci6n de diSIPonible voluntario en
esa regi6n~ he tenido a bien conce
derle la vuelta al servicio activo, que
dando en la eX'Presada situaci6n, has
ta que le corresponda obtener coloca
,ción, con arreglo a lo. dispuesto 'en
el decreto de 24 de felbrero de 1930
(1(. L. núm. SS). .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 18
de mayo de 1931.

Sefior Capitán. general c;le la primera
región.

Seftor Interventor general de Guerra.

_ J, "Ih "lo''''
Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por el teniente de ln4endencia
D. Luis Arespacochealga y Mena, en
situaci6n ocie .upernamerario sin suel
do en esa regi6ñ, he tenido a bien
concederle la vuolta al lervicio activo,
quedando en la eJqpresada situaeión de
au.pernumerario 'in sueldo, hasta que
le corresponda obtelller -colocaoci6n. con
arreglo a lo dispuesto en el decre
to de 20 de lIgosto de 1925 (IC. L. nú
mero 215).

Lo comunico a V. E. ,para IU cono
cimiento y cumpJi.miento. Mlldrid 18
de mayo de 19J11.

rAldA

Sel'lor Capitán ¡reneral de la primera
regi6n.

•••
....... 11..,.....

APTOS PARA ASCENSO

IPor antigüedad les corre9pOnda, a los
Jefes y oficiales primeros del Cuerpo de
Intervención Militar, comprendidos en
la siguiente relación, que empieza con
D. Francisco Cfurán Jinot y termina
COIl D. Ramón ·González del Saz, por
reunir las condiciones que determina
la ley de 29 de junio de 1918 (c. L. nu
mero 169) y la orden circular de 9 de
Junio de 1930 (D. O. núm. IZ7).
, Lo comuni.co a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. \Madrid 18
de mayo de 1931.

Señor...

RJ:LACION QUE SE CITA

COmisarios de Guerra de 1.& clase.

.D. Francisco Cibrán Jinot, inter
ventor de los servicios de Guerra de la
p:'3za y provincia de Córdoba.

D. Gerardo PaaXiín Estrella, inter
ventor de los servicios de Intendencia
e Ingenieros de Valepcia.

,D. Lorenzo García Llorente, inter
ventor de los mismos servicios en la
plazQ de Sevilla. •

D. Aibelardo Merioo Alvarez, con
destin.o en la Intervención general de
la A1dministración del Estado.

D. Pedro de Bricio Chamorro, dis
ponible voluntrario en la pri'mera re
gi6n.

ID. BeDito Vale Enriquez. interven
tor del E&íablecimiento Central de
Intendencia. '

D. Apo'linar GónZlález Herrera.. in
terventor de loS' servicios de Inten
dencia de Maodrid.

ID. José Cano GonzáJez, ayudante
de cam'po del ln4el;.ventor general de
Guura. '
, ,D. Afrodisío Sánchez Ruiz, inter
~entor del Museo de Artilleria de Ma
drid.

D. Manuel González Lara, inter
ventor de 109 servicial de I~enieros
de Barcelona..

,o. Blas Power d~ Rosario, disponi
ble forzoso en la segunda región.
Comilariol de 0Wra de ~.• clate.
D. Emilio Javalayu BrlldelJ, inter

Tentor de la plaza y provincia de Ge
rona.

,D. CIIYO Lclll1a Ofiver, interven
tor, de la plaza y provincia de Tarra
gana.

lD. Eduardo Garcf. T~ia, interven
tor del Dep6s;to de la Guerra.
. D. Carlos Gil Gátate, con destino
en la' intervenci6n genera.l de la. &Id
mínratraci6n del Eltado.

D. Emilio Moreno Aguilera, ínter
ven40r de lal plazas y provincias de
.Murcl. y Alblleete.
. D. Fernando Ruiz Trillo Firuero'l,
'interventor del lervicio de transportes
de Barcelona.
• D. Daniel López Martlnez, inter
ventor de 'los servicios de tranS4por
tes y Sa.nidad de Burgo.a.

D. Aure'lla.no ~r.c(a Mague., inter
ventor de los CantoniCs de Barcelona,
Sector' Sur.

D. Luis Mardn Gordo, eon' destino
en· el Nego"ciado de Ajuste y Secci6n
de Inte,rvenlCi6n de e8'te Ministerio.
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D. José Carmena Garbia, interven
tor de los servicios de Artillería y Sa
nid'ad de Ceuta.

D. Jase Jiménez Garda, in,terven
tor de la plaza y [\rovincia de H llesca.

D. Manuel Lambarri Yanguas, su
. ;J:rnumerario en la quinta región.

Oficiales primeros.

D. Francisco García Araus y Gar
cía Araus, con. destino en 'la Sección
de Intervención de este Ministerio.

D. Eduardo Bravo Carranza. con
destino en la misma.

D. Antonio Martín Gar<cía, inter
yentor de los servicios de Ingenieros
y Subpagaduría de Malilla,

D.. Jacobo Guitart de Virto, con
destino en las oficinas de la interven
ción de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

D. Luis Pardo Alvarez. interventor di'
los servicios de Guerra de Zamora.

D. Victoriano Sáez Sáez, con des
tino en las Oficinas .de la Interven
ción Militar de Y.l sexta región.

D.. Eduardo Esteban Valdés, con
destino en ias Intervenciones Milita
res de Larache.

D. Eliseo Sanchiz Melial1J, con des
tino en la Secci6n de Intervenci6n de
oeste Ministerio.

D Ram6n González del Saz, con
destino en la misma.

Madrid 18 de mayo de 1931.-Azafta.

-;CONTRIBUCION POR UTIUDA
DES

Excmo. Sr.: He resuelto desestimar
'la instancia promovida por el capitán de
:Jnfant~ría, con destino en la zona ie
Reclutamiento y Reserva de Palencia,

;35. D. Enrique de la Rosa Brea; en
:solicitud de acogerse a los beneficios
de la segunda disposición transitoria del

·.decreto de 15 de díciembre de 1927
(C L. núm. 527), por haber trans,,:

'currido el plazo que para solicitarlo -e
'ftal6 la orden circular de 26 de julio
de 1928 (C. L. núm. 2~h).

., Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid 18

,.<le mayo de 1931.

• AsAb

~eftor ea,itÚil general de la sexta re·
. ¡i6n. .

20 de m.Jo ::le IIBI

VUELTAS AL SiERVIClO

Exémo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en siete
del corriente,' promovida por el Comi
sario de Guerra de primer¡¡. dase, don
Pedro de Brido Chamarra, dispQ.nible
volullltario en esa región, en súplica
de que se le conceda la vuelta al ser
vicio activo, he tenido a bien acceder
a 10 sOlicitado por el recurrente, el
que continuará en la misma situación
hasta que le corresponda ser coloc3ldo,
stgún preceptúa la orden de oc11o de
enero de 1927 (C. L. núm. 6).

Lo comunico a V. E. para su co~o

cimiento y cumplimiento. Madrid 18 de
.mayo de 1931.

Señor Ca.pitán general de la primera
región.

Señor Interventor general de Guerra.

GOBlERBO PROVlSIOUL DE LA
ftEPiJBUCA

-
'mid..

DJ]RECCION qENERAL DE MA-
" RRUECOS Y. COLONIAS'

Concurso para proveer la plua tic
1tl.Jpector de SanidtJtl en la ZOfIG de
Protectorado de España en Mt11'rf14
cos, dotada con el haber a1HlGl .de
8.000 puelM dt sueldo , 1.200 de
grGtifkaci6n.

Vacante en la Zona de Protectorado
de Es.pafia en Marruecos la plaza de
Inspector de Sanidad, dotada con el
haber anual de 8.000 pesetas e.pafiolas
y otra. '1.M1Ode gratificación, se anun
s:ia a concurso su provisión, con arre
Slo a las siguientt!s bases:

l." S610 podrin optar a.' ella lo,
.MJédicospertenecientes al Cuerpo de
Sanidad Nacional de Espafta que ha
'yan desempeftado los cargos de 1m·
,pector de Sa-nidad proviiJcia}, Jde de
Estaci6n Sanitaria de puerto y fron
'tera, o Jefe de Sección del Institu~o
Nacional de Higiene y Médicos )(í1i~
tares diplomados en el IllStituto de

425

Higiene de Sanidad Militar. cuya edad
no exceda c}.e sesenta años.
. 2.' Las instancias serán presenta
.das en la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias. dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir de la
.fecha de la publicación de este anun
¡cio de concurso en la Gaceta de Ata
drUl, acolIllPañando los documentos y
trabajos que acrediten sus condicio
nes profesionales para el desempejio
de este cargo. Todos cuantos méritos
¡lporten al concurso deberán justificar
se mediante certificados expedidos po!'
los correspondientes centros oficiales.

Madrid, 13 de mayo de 1931.---El Di
,re~tor general interino, Antonio Cá
novas.

(De la Gaceta, núm. 137).

IISPOSICIONES

di la SüslCntaria J Secciones de esta
lilisterio J de las DIpBldBDcia' CllltralU

1IeC'••• MIIII"I

LICENCIAS

·Excmo. Sr.: De ol1den de'! excelen
tísimo seftor Ministro de la Guerra,
se conceden :i5 día.s de lic.encia por
.enfermo, . para Valencia, al a1f~rez

,alumno de la Academia eSlpecia.l de
¡Artil1erfllo. D. José Maestre Hernán
,dez, la que se le eD1pezuá a canta.
,. partir de q. fe. ea qu'e se aueate
¡del citado centro de ensdanza. .

Lo comuniéo lL V. E. para IU eGUÓ"
,cimiento y efectos. Madrid 18 de ma
'10 de 1931.

• 111............
JIAJnmL JUIIIIOSU

tSeftor CapitáD genera.l de la s6ptima
región.

Seftores Calpitán general de la terc.era
• regi6n e Interventor general . del

Ejército.

Seflor Director de la Academia espe
cial de Artrtlerla.

KADRID.-TaUerea del Dep6.1to de la Guerra.
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